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DEMANDANTE

DEMANDADO

EXPEDIENTEN2

lima, 8 de junio de 2016

VISTOS:

1. ANTECEDENTES.

CONSORCIO OBRAINSA - ASTALOI

PROYECTOESPECIALREGIONAl- PASTO GRANDE

3147-2D15-CCl

lAUDO ARBITRAL DE DERECHO

1.1. El 27 de octubre de 2013 se adjudicó al Consorcio Obrainsa - Astaldi (en adelante

CONSORCIO) la Buena Pro de la licitación Pública Internacional Nº PER/87471/1985

para la contratación de la obra "Construcción de fa Línea de Conducción Nº 1, Jaguay-

Lomas de l/o y Sistema de Riego I Etapa del Proyecto Ampliación de la Frontera

Agrícola Lomas de l/o Moquegua".

1.2. Es así que, el 6 de diciembre de 2013 el Proyecto Especial Regional Pasto Grande (en

adelante PERPGo la Entidad) y el CONSORCIO suscribieron el Contrato Nº 0021-2013-

GG-PE:Kf'G/GFI.iVlúQ (en adelante CubiTKATOj pilra id ejecución del proyeuu, pur id

suma de 5/. 80'981,137.34 (Ochenta millones novecientos ochenta y un mil ciento

treinta y siete con 34/100 Soles) incluido impuestos y a un plazo de trescientos (300)

días calendario.

2.1 En la cláusula Décimo Octava del CONTRATO, las partes celebraron un acuerdo por el
cual debían seguir un proceso arbitral en caso de controversias o desavenencias,

señalando lo siguiente:

11. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

Clausula Décimo Octava
"18.1. Las portes acuerdan que las controversias que surjan

sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia,

nulidad ° invalidez del Contrato, se resolverán mediante

conciliación y/o arbitraje, con excepción de aquellas referidas

en el artículo 23º de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Control y de la Contr%ría General de la República, Ley Nº

27785 y demás que por su naturaleza sean excluidos por ley.

182. Si lo conciliación concluyera por inasistencia de una o
ambas partes, con un acverdo parcial o sin acuerdo, las partes

someterán a lo competencia arbitra! lo solución definitiva de
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las controversias. Para tales efectos, cualquiera de las partes
deberá, dentro del plazo de quince dios hábiles siguientes de
concluido la conciliación, iniciar el orbitroje. El vencimiento del
plazo antes indicado, sin que se hayo iniciado el arbitraje,
implicará la renuncia o los pretensiones fijadas en la solicitud

de conciliación.

18.3. Las partes acuerdan que el proceso arbitral será de tipo
institucional, el mismo que se realizará bajo la organización,
administración y Reglamento y norma complementarias del
Centro de Arbitraje de lo Cámara de Comercio de Limo, a cuyos
normas, administración y decisión se someten las partes en
forma incondicianal, declarando conocerlas y aceptarlos en su

integridad.

Por normas complementarias se entiende, enunciativomente,
a 105 Estatutos, Códigos de Ética, Reglamento de Aranceles y
Pagos y demás resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o

invalidez del controto.

18.4. De conformidad con ei arrícuio 52;? de lu Ley de
Controtaciones del Estado se somete o arbitraje las
controversias sobre la ejecución, interpretación, resolución,
inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato.

18.5. Las regios aplicables al proceso arbitral serán las
vigentes al momento de la suscripción del presente contrato.

18.6. En coso que el monto de la cuan tia de la(s)
controversia(s), señalada(s) en la solicitud de arbitraje, sea(n)
mayor a 50 (cincuenta) Unidades Impositivas Tributarias,
vigentes a la fecho de la referida solicitud, fa(s) controversia(s)
será(n) resuelta(s) por un Tribunal Arbitral Colegiado,

18.7. Si el monto de la cuan tia de la (s) controversia (5) señalad
(5) en la solicitud de Arbitraje seo menor a 50 (cincuenta)
Unidades Tributarias - VI!, vigentes a la fecha de la referida
solicitud, la (s) controversia (5) será(n) resuelta (5) por Árbitro

Único,

18.8. En caso que lO (s) controversia(s) en la solicitud de
arbitraje, verse(n) sobre materia de cuantio indeterminable,

)

,
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ésto(s) deberQ(n) ser resuelto(s) por un Tribunal Arbitral

Colegiado

18.9. En coso de Árbitro Único y del Presidente del Tribunal

Arbitra! Colegiado, la designación la realizará el Centro

Institucional. En el caso de la designación de los otros dos
árbitros del Tribunal Arbitral Colegiado, se realizará por codo

una de las partes, según las formalidades y plazos establecidos

en cado Centro Institucional.

18.10. Cuando exista un proceso Qrbitro! en curso y surja uno

nueva controversia relativa al mismo Contrato, sólo procederá
la acumulación de procesos ylo pretensiones siempre que
exista común acuerdo entre las partes formalizado por

escrito".

De lo dispuesto en la cláusula, se entiende que las partes acordaron que el arbitraje

sería uno Nacional y de Derecho, sometiéndose a 10establecido en el Reglamento del

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (en adelante Reglamento del

Centro), reconociendo la intervención del Centro como la institución que se encargará

de la organización y administración del presente arbitraje.

111. DESIGNACiÓN E INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

3.1 Al haberse suscitado una controversia entre las partes, el CONSORCIO solicitó el inicio

del proceso arbitral, nombrando como árbitro al doctor Oswaldo Hundskopf Exebio;

mientras que PERPGdesignó al doctor Ricardo Salazar Chávez. Designados los árbitros

de parte y de acuerdo a lo señalado en el convenio arbitral, mediante Resolución NQ

1484-2D15/CSA-CCL de fecha 5 de agosto de 2015, se designó como tercero miembro '1

Presidente del Tribunal Arbitral, al doctor Jorge Vega Velasco.

3.2 Conforme a las reglas establecidas para tal efecto, el 17 de septiembre de 2015 se

declaró instalado el Tribunal Arbitral, manifestando las partes su conformidad con los

árbitros designados y expresando no tener conocimiento de alguna causa que pudiera

motivar la recusación de algun integrante del Tribunal Arbitral.

34 De igual forma, en el Acta de Instalación, las partes y los arbitras acordaron que será

de aplicación al proceso del presente arbitraje, las reglas contenidas en la presente

Ada. el Reglamento del Centro, los acuerdos previstos por las putes y de mane/a

cornplementaria serán aplicables al presente arbitraje, las Reglas de la International

Bar Association sobre PráctlCd ¡jp Pruebas en el Arbitraje Internacional, las Directrices

de Id InternatlOll<l1 Bar ASSO(latlon sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje

Internacional, tos Dire(1rrlf') (11" I;:¡ International Bar AS$ociation sobre Representacior¡
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de Parte en el Arbitraje Internacional (en caso de contradicción entre las reglas y guías

de la International Bar Association y los Reglamentos del Centro, prevdlecerán éstos

últimos). En caso de discrepancia de interpretación o de insuficiencia de las reglas que

anteceden, el Tribunal Arbitral queda facultado para resolver en forma definitiva, del

modo que considere apropiado.

3.5.

IV.

4.1

Finalmente se indicó que la demanda, acompañada de las pruebas correspondientes,

debía ser presentada dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, computados desde el

día siguiente de notificada el Acta de Instalación.

PRETENSIONESDE LA DEMANDA FORMULADAS POR El CONSORCIO

Por escrito presentado el 19 de octubre de 2015, el CONSORCIO interpuso demanda

arbitral, a fin de que se declaren fundadas las siguientes pretensiones:

PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Solicita que se le otorgue una

ampliación de plazo de cinco (5) días sobre el término de ejecución

de la Obra vigente al momento de presentar la solicitud de

Ampliación de Plazo N2 19, por la causal de "atrasos y/o

paralizaciones por causas no imputables al Contratistas", causal

establecida en el numerai 1) aei anícuio 200" dei uecrew Supremo

Nº 184-2008-EF, Reglamento de fa ley de Contrataciones del Estado

(en adelante, RlCE).

PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL:

Solicita que se ordene al PERPGque reconozca y pague los mayores

gastos generales variables diarios ascendentes a 5/. 260,836.51

(Doscientos sesenta mil ochocientos treinta y seis con 51/100 Soles)
incluido el IGV, que le corresponde por los cinco (5) días de

ampliación de plazo asociados a la solicitud de ampliación de plazo

Nº 19, así como los intereses devengados desde la fecha de

recepción de la Petición de Arbitraje (27 de febrero de 2015).

SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Solicita que se declare la validez

del Calendario de Avance de Obra Nº 08 presentado por el

CONSORCIO el día 13 de enero de 2015, el mismo que es

concordante con la solicitud de ampliación Nº 15, aprobada de

manera ficta y que extiende el plazo de ejecución de la obra en

dieciséis (16) días calendario. y, en consecuencia, que se declare la

nulidad de la Resolución N9 016--2015.GG.PERPG/GR.MOQ, por ser

extemporanea y contraria a l.ey.

4
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TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Solicita que se declare la validez

del Calendario de Avance de Obra Nº 09 presentado por el

CONSORCIO el día 23 de enel"O de 2015, el mismo que es

concordante con la solicitud de ampliación NQ 17, aprobada de

manera ficta y que extiende el plazo de ejecución de la Obra en un

(1) dia calendario; y, en consecuencia, que se declare la nulidad de la

Resolución NQ017-2015-GG-PERPGjGR.MOQ, por ser extemporánea

y contraria a ley.

4.2 FUNDAMENTOS DEHECHO DE LA DEMANDA

4.2.1 Durante la ejecución de la obra se advirtieron diversas omisiones o errores en el

Expediente Técnico que han dado origen a la aprobación de prestaciones

adicionales de obra; y, con ello, a la necesidad de extender el plazo contractual y la

irrogación de mayores gastos generales. Señala que al momento de interponer la

demanda se habían aprobado 17 adicionales de Obra y que el CONSORCIO se ha

visto en la necesidad de solicitar al PERPGmás de 30 solicitudes de ampliación de

plazo, las cuales han terminado representando un desequilibrio patrimonial en

desmedro del CONSORCIO; siendo la negativa de la ampliación del plazo Nº 19 sólo

uno de los cuantos perjuicios injustamente generados al CONSORCIO a

consecuencia de las correcciones ai Expediente Técnico y/u ocurrencia de

circunstancias no imputables al CONSORCIO.

Primera Pretensión Principal y Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal

4.2.2 Para el CONSORCIO, la solicitud de ampliación de plazo Nº 19 se sustenta en la

demora por parte de PERPGen aprobar la pretensión adicional de obra NQ9 por
"Mayores Metrados en Obras Preliminares, Movimiento de tierras por empalme de

la Línea de Conducción con el Reservorio Km 63+293.60, Construcción de Ponta/ias

de Retención y Relleno de Caja de Tubería en Tramos con Taludes Mayores o 15Q

entre el km 55+711.50 0/60+ 897.50 y Re/ienos con material granular de p((!stamo

en tramos rocosos km 55+686.67 al km 60+9000 Línea de Conducción", prestación

adicional que modifica la ruta crítica del cronograma de avance de obra vigente al

momento de su formación.

4.2.3 Continúa señalando que el procedimiento de aprobación de un presupuesto

adiCional de obra está regulado en las normas de contrataciones Pllblicas y que, en

",1 pre5ente caso, la ENTIDAD no cumplió con dicho prccedimiento al excederse en

el plazo que tenia para notificar su resolución. El CONSORCIO indICa que PERPGse

excedió en cinco (5) dias sobrE" el plazo legal de catorce {14} día5 calendario,

cornputildos desde la recepción del informe de la supervisión rara aprobar la

prestación Adicional W 9

5
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4.2.4 Según el CONSORCIO, ha cumplido (on demostrar la demora de la ENTIDAD por

medio de las anotaciones en el cuaderno de obra N!2651 Y N2 661; en la primera

de ellas, realizada el día 30 de enero de 2015, se dejó constancia que ese día se
vencía el plazo que tenía la demandada para notificar su dec1sión sobre el

presupuesto adicional; mientras que en la segunda de ellas, de fecha 4 de febrero

de 2015, la demandante manifestó que ese día había recibido finalmente la

Resolución NI! 015-2015-GG-PERPGjGR,MOQ que aprobó el adicional Nº 9. Esta

demora retrasó en cinco (5) días la ejecución de las partidas críticas cuyo alcance

se encontraba indefinido hasta que aprobara el adicional Nº 9.

4.2.S Es asi que señala que el Adicional Nº 9 tuvo un impacto directo en la ejecución de

las siguientes partidas críticas: al Operación y mantenimiento de Campamento; b)

Mantenimiento de caminos de acceso; c} Excavación de caja de tubería de material

suelto; d) Relleno Compactado con material propio seleccionado; el Relleno

compactado para cama de arena; y, f) Montaje de tubería y accesorio.

4.2.6 Asimismo, el CONSORCIO que la demora esta demostrada, por ejemplo, a través

de la valorización Nº 14, correspondiente al mes de enero del 201S, en la que se

muestra un saldo de valoración para la partida de "Relleno Compactado con

Material Propio Seleccionado", saldo que no pudo ejecutarse en ese momento por

ia fa ita de aprobacion dei Adicionai N!.'9.

4.2.7 Además señala que dicha indefinición impidió que se pudieran ejecutar las

partidas de Instalación y Desmontaje de Campamento Provisional de Obra,

Operación y Mantenimiento de Campamento y Mantenimiento de Caminos de

Acceso; asimismo, también tendría un impacto por la inejecución de la excavación

en zanja para material suelto en el empalme al reservorio, lo cual imposibilitaba la

ejecución de la partida crítica de Montaje de Tuberías y Accesorios en el empalme

al reservorio.

4.2.8 Según el CONSORCIO, al tratarse de actividades críticas, la demora en la

aprobación del adicional N!.' 9 determinaba automaticamente un impacto en la

ruta critica del cronograma de avance de obra vigente al momento de forrnulación

de la ampliación de plazo N!.' 19. Esto ademas esta acreditado con la simulación en

el Diagrama GANTI donde se refleja técnicamente dicho impacto y Sl:'evidl:'ncia su

repercusión en la sucesión de actividades críticas afectadas por la demora en la

aprobación de! Adicional Nº 9.

42 q Por otro i<ldo, la dem<lndante rebate los argumentos de la Resolución Nº 027-

201S-GG-PERPG/GR.MOQ de lecha 2S de febrero de 2015, por medio de la cual se

denegó la solicitud ampliación de plazo N!.' 19, manifestando lo siguiente'

6
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(i) Sería absolutamente equivocado que existiría alguna "subsunción" o

"superposición" respecto a los cinco (5) días de ampliación de plazo objeto

de la solicitud de ampliación de plazo Ng 19, pues (a) la fecha de término

de la obra, de acuerdo al Cronograma contractual, era el14 de octubre de

2014; (b) el plazo total ampliado a través de reconocimiento de solicitudes

de ampliación de plazo, al momento de formulación de la solicitud de

ampliación de plazo Ng 19, es de 130 días; (e) 130 días adicionales al14 de

octubre de 2014 marca como nueva fecha el fin de obra el 21 de febrero

de 2015; y Id) los cinco (5) días solicitados en la solicitud de Ampliación de

Plazo Ng 16 se computan sobre el 21 de febrero de 2015, por lo que la

nueva fecha de fin de obra sería el 26 de febrero de 2015.

(ii) Toda vez que la solicitud de ampliación de plazo Nº 19 tiene como hecho

generador la demora por cinco (5) días en aprobar el Adicional Nº 9, el

traslado de la fecha de término de la obra al 26 de febrero de 2016 es

inevitable.

En ese sentido, señala que corresponde que le sean reconocidos al CONSORCIO los

gastos generales variables diarios asociados a la solicitud de ampliación de plazo

Nº 19

Segunda y Tercera Pretensión Principal

4.2.10 Por otro lado, respecto al Calendario de Avance de Obra Nº 8 señala que, la
solicitud de ampliación de Plazo Ng 15 se sustenta en la aprobación de PERPGde la

prestación adicional de Obra Nº 8 por concepto de "Mayores metrados y partidas
nuevas paro lo construcción de la Línea de Conducción km 23+739.28", prestación

adicional que afectó la ruta crítica del cronograma de obra vigente a la fecha de

formulación de la solicitud de la ampliación de plazo Nº 15.

En ese sentido, sostiene que PERPGno se pronunció dentro del plazo establecido,

por lo que operó el silencio administrativo positivo establecido en el artículo 201º

del RLCE,concediendo el plazo solicitado.

4.2.11 Dado ello, el CONSORCIO indica que procedió a presentar el Calendario de Avance

de Obra actualizado que recoge el impacto de la ampliación de plazo Nº 15. Sin

embargo, el PERPG mediante Resolución de Gerencia General Nº 016.2015.

GG/PERPG/GR MOO, optó por aprobar un cronograma presentado por la

supervisi6n. pi cual no comprendía los dieciséis (16) días calendario d-2 la solicitud

de ampliaCión de plazo Ng 15.

7
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4.2.12 Respecto al Calendario de Avance de Obra Ng 9 precisa que, la solicitud de

ampliación de plazo Ng 17 que se sustenta en la paralización por la movilización a

nivel nacional, convocada por la Federación de Trabajadores en Construcción Civil

del Perú _ FTCCPy el Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil Moquegua-

STCCMA, paralización que afectó el Calendario de Obra en un (1) día calendario.

De acuerdo a lo indicado por el CONSORCIO, PERPG no se pronunció sobre la

solicitud de ampliación de plazo N2 17, por lo que operó el silencio administrativo

positivo establecido en el articulo 2012 del RlCE, concediendo el plazo solicitado.

4.2.13 Al igual que en el caso anterior, el CONSORCIO presentó el Calendario de Avance
de Obra Actualizado, recogiendo el impacto de la solicitud de ampliación de plazo

Nº 17; sin embargo, PERPG mediante Resolución de Gerencia General Nº 017-

201S-GG/PERPG/GR.MOQ, optó por aprobar un cronograma presentado por la

supervisión, el cual no comprendía el plazo solicitado mediante solicitud de

ampliación de Plazo Nº 17.

4.2.14 Respecto a las causales que motivaron las solicitudes de ampliaciones Nº 15 Y 17,
el CONSORCIO señala que son asimilables a las causales de atraso y/o

paralizaciones ajenas a ia voiuntad aei (.ontratiSla, toda vez que ei Adicionai N~ 8 Y

el movimiento de trabajadores del STCCMA son cuestiones no imputables al

CONSORCIO.

4.2.15 En relación a la aplicación del silencio administrativo positivo ante las solicitudes

de ampliación de plazo sostiene que la norma es clara al establecer que este opera

una vez agotado el plazo de catorce (14) días para notificar al contratista de su

decisión, plazo que se computa desde que la entidad recibe el informe de la

supervisión sobre la ampliación de plazo. En este caso, PERPG no se pronunció

dentro del plazo legal sobre las solicitudes de ampliación N!! 1S Y 17, por lo se

entiende aprobado los plazos solicitados.

4.2.16 Señala que del artículo 201!! de la RLCE, la ampliación del plazo genera la
obligacion del contratista de presentar a la Supervisión del Calendario de Avance

de Obra Valorizado actualizado y la programacíón PERTCPM correspondiente y la

Supervisión tiene la obligación de elevarlos a la Entidad, con los reajustes que se

hubieran concordado con el residente de contratistas en un plazo máximo de siete

(7) días y por último, la Entidad tiene un plazo máximo de siete (7) días, contados

a partlr det dla siguiente de la recepción del informe de I~ SU!lPrvisión para

pronunciarse sobre dicho calendario y si no lo hiciera, se tendrá por "probado el
calendario elevado por el inspector o supervisor, que debiera ser aquel presenttldo

por el Contratista o el que se hubiera concordado con el residente del Contratista

,
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4.2.17 En el presente caso, el CONSORCIO indica que ocurrieron irregularidades, las

cuales motivan la nulidad de las Resoluciones Nº 016 Y 017-2015-GG-

PERPG!GR.MOQ:

a) La Supervisora elaboró un calendario diseñado unilateralmente por ella;

b) La Supervisión incumplió su deber de elevar el cronograma del Contratista y

elevó uno elaborado unilateralmente por ella;
c) Ninguno de los calendarios elevados a la Entidad y finalmente aprobados

recogen el impacto de las solicitudes de ampliación de plazo N2 15 Y 17;

d} Las Resoluciones N2 016 Y 017-2015-GG-PERPGjGR.MOQ han sido expedidas y

notificadas al CONSORCIO fuera del plazo previsto en el artículo 2012 del RLCE.

4.2.18 Además indica que de lo establecido en el articulo 1532 del RLC, PERPG es

responsable de las modificaciones que ordene y cuya ejecución resulte necesaria

para alcanzar los fines de la Obra; por lo que indica que siguiendo el principio de

contratación pública, es el Estado quien debe asumir los costos vinculados al

ejercicio de las facultades exorbitantes, entre las cuales se encuentra la

modificación de términos contractuales y con ello la aprobación de presupuestos

adicionales como son los mayores metra dos en diversas partidas criticas como

parte del Adicional Nº 9 y que generó una indefinición en las mismas hasta que

este "Irlicional se ;:¡prnbara.

4.3

4.4

Mediante Resolución NI! 1, el Tribunal otorgó al CONSORCIO un plazo de tres (3) días

hábiles para que presente la documentación indicada en dicha resolución y dispuso

que el escrito de demanda permanezca en custodia de la Secretaría Arbitral, hasta que

el CONSORCIO cumpla con lo ordenado, o el Tribunal Arbitral disponga su notificación.

Por escrito de fecha 9 de noviembre de 201S, el CONSORCIO cumplió con el

requerimiento señalado en el punto 1) de la Resolución N" 1. En vista de ello,

mediante Resolución NI! 2, se tuvo por cumplido lo ordenado; y, en consecuencia, se

tuvo por presentada la demanda y por ofrecidos los medios probatorios que la

sustenta, corriendo traslado de la demanda arbitral y del escrito de fecha 9 de
noviembre de 2015 a la parte demandada para que en un plazo de veinte (20) días

hábiles conteste la demanda y, de estimarlo conveniente, formule reconvención.

\

)

4.1. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA PRESENTADA POR PERPG

4.2. Par escrito de fecha 21 de noviembre de 2015, PERPG contesta la demanda,

solicitando que esta sea declarada INFUNDADA en todos sus extremos

9
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4.3. FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Primera Pretensión Principal

4.3.1 En cuanto a la Primera Pretensión Principal, PERPG la niega señalando que se

debe tener en consideración que el demandante pretende que se les otorgue una

ampliación de plazo de cinco (5) días sobre el término de la ejecución de la obra

actual.

4.3.2. La solicitud de ampliación de plazo N!! 19, se sustenta en la demora por parte del

PERPG,en aprobar la prestación adicional N!! 9, debido a que el PERPGexcedió en

5 días sobre el plazo legal de aprobar la presentación adicional Nº 9.

4.3.3. Por Carta N!! 516-2014-GG-PERPG/GRM del 21 de noviembre de 2014, PERPG
desígna como responsable de la elaboración del Expediente Técnico del Adicional

Nº 9 al CONSORCIO Y por Carta N!! S20~2014-GG-PERPGjGRM del 26 de

noviembre de 2015, PERPG designó como responsable de la elaboración del

Expediente Técnico del Adicional del Empalme de la línea de conducción con el

Reservorio, adicional que el Contratista lo incorporó al Adicíonal de Obra Nº 9.

4 ..:S.4. fJtRI-'G senaia que el CONSORCIO mediante (arta Nº 296-14jCOA de fecna 18 de
diciembre de 2014, presenta a la Supervisión el Expedíente del Adícional Nº 9,

pero la Supervisíón advirtió errores, por lo que mediante Carta N!! 434-14-520134-

ATA- Lomas de 110 _ Moquegua de fecha 22 de diciembre de 2014 se hace llegar

las observaciones al CONSORCIO. Es así que el CONSORCIO mediante Carta Nº

303-14jCOA de fecha 30 de noviembre de 2014 presenta a \a Supervisión el

Expediente del Adicional Nº 9 con algunas observaciones subsanadas, sin

embargo persistían errores en el mismo, por lo que mediante Carta N!! 001-

15S20134-ATA- Lomas de 110 - Moquegua de fecha 3 de enero de 2015 se
presenta nuevamente las observaciones al CONSORCIO. Finalmente, el Contratista

mediante Carta Nº 004-1SjCOA de fecha 9 de enero de 2015 presenta el

Expediente Técnico del Adicional Nº 9, el mismo que es remitido al PERPGpara su

respectivo pronunciamiento mediante Carta Nº 01l-15-S20134-ATA- Lomas de

110- Moquegua de fecha 15 de enero de 2015.

4.3.5. En ese sentido, PERPGseñala que han trascurrido 22 días desde la fecha en que el

CONSORCIO presentó el expediente con errores hasta la fecha en que se presenta

el expediente que la Supervisión tramita al PERPG, demora que es de completa

responsabilidad del Contratista.

43.6. El plaLo vigente a la fecha de la solicitud de ampliación de plazo N2 19 era el 5 de
febrero de 2015, fecha que corresponde a la ampliación de plazo N!! 17 aprob,lda

de maflera ficta

10

;)
.\
U



Con~ordo Obr~¡n~~ - A~t~ld;
Proyecto hped~1 Regional Pa~to Gr~nde

Jorge Vega Vela.co
O.waldo Hund.kopf E~eb;o
Ricardo Sal~lar Challel

4.3.7. por otro lado, señala que el CONSORCIO presentó en forma simultánea la solicitud
de ampliación de plazo Nº 20 que correspondía a la ejecución del Adicional Nº 9,

por el que solicita 30 dias a partir del día siguientes de la aprobación del mismo,

es decir deiS de febrero de 2015 hasta el 6 de marzo de 2015. Esta solicitud de

ampliación de plazo Nº 20, fue otorgada mediante RGG Nº 026-2015-GG.

PERPGjGR.MOQ, por 29 días calendario, los cuales abarcaban desde el 6 de

febrero al 6 de marzo de 2015.

4.3.8. En ese sentido, sostiene que el cierre de la causal de la solicitud de ampliación de
plazo Nº 19 ocurrió el 4 de febrero de 2015, mediante la misma solicita 5 días

calendario Y que abarcan del 6 de febrero de 2015 al 10 de febrero de 201S, es

decir se encuentran dentro del periodo de la ampliación de plazo Nº 20 que se

presentó en forma simultánea Y se aprobó como se indica en el punto 3.7.

4.3.9. Advierte que el articulo 201º del RlCE indica que "Cuando los ampliaciones se
sustenten en causales diferentes o distintos fechas, coda solicitud de ompJjoCión
de plazo deberá tromitarse Y ser resuelta independientemente, siempre que 105
causales diferentes no correspondan o un mismo período de tiempo sea este

parcial o total".

4.3.10. Entonces PERPG indica que la solicitud de ampliación de plazo Nº 19 que
corresponde a la demora en la notificación del Adicional Nº 9, no le corresponde

al CONSORCIO, por estar comprendido en el mismo periodo de la ampliación de

plazo Nº 20, que comprende la ejecución del Adicional Nº 09 hasta el 7 de marzo

de 2015.

4.3.11. Acota además que en el Calendario de Avance de Obra correspondiente a la
ampliación de plazo Nº 20, por 29 días calendario para la ejecución del Adicional
N2 9 Y que abarca desde el 6 de febrero de 2015, se ha considerado el impacto

directo que todas las partidas del Contrato principal debido a la aprobación del

Adicional Ne 9.

4.3.12. Además subraya que si eXiste un retraso en la aprobación del Expediente Técnico
del Adicional N2 19, es por causas imputables al CONSORCIO debido a que

mediante Carta Ne 516_2014-GG-PERPGjGRM de fecha 26 de noviembre de 2014

y recibida el 26 de noviembre de 2014, se le designa al Contratista como

rE'sponsable de la Elaboración del Expediente Técnico en la que se le otorga siE'te

(7) días calendario para su ejecución, teniendo coma plazo límite el 4 de

diciembre de 2014; sin embargo, el CONSORCIO recién presentó el Expediente

con errores el 18 de diCiembre de 2014 mediante Carta NI! 296-14jCOA¡ con

errores observados por la Supervisión Y finamente presentó el Expediente "in

errare"> el día 9 de enero de 2015 mediante Carta N2 004-1SjCOA.

11
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4.3.13. Asimismo, indica que se debe considerar que el CONSORCIO no ha presentado la
programación PERTCPM en su ampliación de plazo, si no únicamente el diagrama

de barras GANTI.

Pretensión Accesorio a la Primera Pretensión Princi al

4.3.14. Respecto a la Pretensión Accesorio a la Primera Pretensión Principal, la niega
enfáticamente en razón a que se debe tener en consideración que al no

corresponderle la ampliación de plazo Nº 19 Y que el impacto en la ruta crítica de

la aprobación de la fecha de la aprobación del Adicional Nº 9 ha sido considerado

en el Calendario de Avance de obra correspondiente a la ampliación de plazo Nº

20.

Segunda v Tercera Pretensión Principal

4.3.15. En cuanto a la Segunda Pretensión Principal, la niega enfáticamente en razón de
que se debe tener en consideración que, al pretender declarar la validez del

Calendario de Avance de Obra Nº 9 presentado por el CONSORCIO el día 23 de

enero de 2015, no es concordante con la solicitud de ampliación Nº 15, aprobada

de manera ficta.

4.3.16. Además indica que como 10 reconoce el CONSORCIO, al momento de formular la
solicitud de ampliación de plazo Nº 15 la fecha de fin de obra se extendía al 4 de

febrero de 2015, entonces al ser aprobada de manera ficta la ampliación de plazo

Nº 15 por 16 días calendario correspondía plasmar ese impacto en el Calendario

de Avance de Obra Nº 8.

4.3.17. El Calendario de Avance de Obra Nº 8 que presenta el CONSORCIO mediante
Carta Nº 009-2014¡COA de fecha 13 de enero de 2015, muestra como fin de obra

el 20 de febrero de 2014; sin embargo, en la solicitud de ampliación de plazo Nº

15, el mismo CONSORCIO solicita que el plalO sea diferido al19 de diciembre de

2014, por lo que la Supervisión le solicita al Contratista mediante Carta Nº 012-

lS_S20134.ATA de fecha 15 de enero de 2015 que el Calendario de Avance de

Obra Nº 8 sea reajustado de acuerdo a la ampliación de plaz.o Nº 15, presentado

por el CONSORCIO mediante Carta Nº 287-2014¡COA de fecha 13 de diciembre de

2015. ya que esta ha sido aprobada de manera ficta para todos sus efectos.

4.3.18. En ese sentido, el Calendario de Avance de Obra N" 8 presentado por el
CONSORCIO no se ajustaba a la normativa aplicable, debido a que este debia

considerar las fechas Y plazos de las partidas que había considerado en Su

solicitud de ampliacion de plazo Nº 15 por 16 días calendario, aprobándose de

11
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manera ficta, más bien el CONSORCIO presentó el Calendario de Avance de Obra

Nº 8 con fechas diferentes a las solicitadas Y aprobadas de manera fícta.

4.3.19 Por este motivo la Entidad aprobó el Calendario de Avance de Obra N>?8

elaborado por la Supervisión, teniendo en consideración las fechas y plazos

indicados en la solicitud de ampliación de plazo Nº 15, ampliación que fue

aprobada de manera ficta.

4.3.20. El Calendario de Avance de Obra N!.' 8 aprobado por la Entidad es el vigente y

teniendo en cuenta que este fue elaborado con los plazos y fechas de la

ampliación de plazo Nº 15, aprobada de manera ficta, se tomó en consideración

para elaborar el Calendario de Avance de Obra NQ9 debido a la ampliación de

plazo Nº 17 que se aprobó de manera ficta.

4.3.21. Finalmente, señala que tanto el Calendario de Avance de Obra Nº 8 Y N!! 9,
aprobados por la Entidad, se elaboraron con los plazos y fechas indicadas en las

solicitudes de ampliación de plazo NQ 15 Y 17, presentadas por el CONSORCIO Y

que los Calendario de Avance de Obra Nº 8 Y 9 presentados por el CONSORCIO

indican fechas distintas a las que han sido aprobadas, por lo que estos no se

ajustan a la normativa aplicable.

5.3 Mediante Resolución N!! 3, el Tribunal tuvo por contestada la demanda arbitral por

parte de PERPGY les otorgó un plazo de tres (3) días hábiles a efectos de que cumpla

con presentar los anexos 6.1, 6 2 Y 6.3 mencionados en el acápite "VI. ANEXOS", bajo

apercibimiento de tenerse por no presentados los anexos en cuestión. Asimismo,

dispuso que el escrito de contestación de demanda permanezca en custodia de la

Secretaría Arbitral hasta que el PERPGcumpla con lo ordenado, o el Tribunal Arbitral

disponga su notificación.

5.4 Mediante Resolución Nº 4, se precisó que la fecha de emisión de la Resolución Nº 3 es

el 18 de enero de 2016.

55

5.6.

Por escrito de fecha 4 de septiembre de 2015, el Gobierno Regional de Moquegua

solicitó se ordene a la Secretaría Arbitral brinde las facilidades al señor Pedro Gustavo
Mármol Hawkins, para que pueda revisar el expediente, así como solicitar coplas

simples y/o certificadas en caso se requieran; por lo que mediante Resolución Nº 5, se

accedió a lo solicitado, con conocimiento de la contraparte.

POI eSCrIto de fechd 9 de noviembre de 2015, el Gobierno Regional de Moqueg
ud

delegó dI abogado Hugo Mario Serrano Santos las facultades generales y especialt~S

para que intervenga en el presente caso arbitral; por lo que mediante Resolución N" 6

se tU\lO presente lo expuesto, con conocimiento de su contraparte.

13
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5.7 Por escrito de fecha 29 de enero de 2016, el PERPGadjuntó los anexos indicados en la

Resolución NS'3.

5.8 Mediante Resolución Nº 7, el Tribunal tuvo por cumplido lo ordenado al PERPG

mediante Resolución W3 respecto del requerimiento de presentar los anexos de su

escrito de contestación de demanda; y, en consecuencia, corrió traslado al CONSORCIO

del escrito de contestación de demanda presentado el PERPG, así como el escrito de

fecha 29 de enero de 2016 mediante el cual adjunta los anexoS correspondientes.

V. DETERMINACiÓN DE CUESTIONES MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO DEl TRIBUNAL

ARBITRAL

6.1 Mediante Resolución NS'8, el Tribunal Arbitral procedió a determinar las cuestiones

materia de pronunciamiento, dejando expresa constancia que el Tribunal Arbitral se

reserva el derecho a modificar, ajustar o reformular, a su entera discreción, con

conocimiento de las partes, dichos puntos controvertidos, según el desarrollo de las

actuaciones arbitrales o para facilitar la resolución de la controversia. En ese sentido,

se precisó lo siguiente:

5.1.1.

5.1.2.

S.1.3.

Primera Pretensión Principal

Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo

de cinco (5) días sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento

de presentar la solicitud de ampliación de plazo W 19, por la causal de "atrasos

y/o paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal establecida

en el numeral 1) del artículo 200
0
del RLCE.

Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no ordenar al proyecto Especial que reconozca Y

pague al CONSORCIO los mayores gastos generales variables diarios

ascendentes a 5/.260,836.51 (Doscientos sesenta mil ochocientos treinta y seis

con 51/100 nuevos soles) incluido el IGV, por concepto de cinco (5) días de

ampliación de plazo asociados a la solicitud de ampliación de plaw W 19; así

como los intereses devengados desde la fecha de recepción de la petición de

arbitraje (27 de febrero de 2015).

Segunda Pretensión Principal:

Determinar SI corresponde o no declarar la validez del Calendario de Avance dp

Obra N"08 presentado por el CONSORCIO el 13 de enero de 2015, el mismo

que es concordante con la solicitud de ampliación N°15, aprobada de mallera

ficta y que e:I(:tlende el plazo de ejecución de la obra en dieciséis (16) dla ...•
~I
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calendario; y, en consecuencia, determinar si corresponde o no declarar la

nulidad de la Resolución N" 016.2015-GG-PERPGjGR.MOQ, por ser

extemporánea y contraria a Ley.

5.1.4. Tercera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no declarar la validez del Calendario de Avance de

Obra N"09 presentado por el CONSORCIO el 23 de enero de 2015, el mismo

que es concordante con la solicitud de ampliación W17, aprobada de manera

ficta y que extiende el plazo de ejecución de la obra en un (1) día calendario; y,

en consecuencia, determinar si corresponde o no declarar la nulidad de la

Resolución N" 017-2015-GG-PERPGjGR.MOQ, por ser extemporánea y

contraria a Ley.

\
,

\

ADMISiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

5.2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 42" del

Reglamento del Centro, se admitieron como pruebas los documentos se menciona a

continuación:

a. La~ pruebas ofrecidas por eí CONSORCiü delaiiadas en jos puntos dei 11.1 al .i1..i.i

del acápite "XI. MEDIOS PROBATORIOS" de su escrito de demanda del 19 de

octubre de 2015.

b. Las pruebas ofrecidas por PERPGdetalladas en los puntos del 5.1 al 5.4 del acápite

"v. MEDIOS PROBATORIOS" de su escrito de contestación de demanda del 21 de

diciembre de 2015.

6.3 Finalmente, mediante la mencionada Resolución N!! 8, el Tribunal Arbitral otorgó <) las

partes un plazo de cinco (5) días hábiles para que cumplan con presentar por escrito

sus alegaciones y conclusiones finales. de conformidad con lo dispuesto en el articulo

46" del Reglamento del Centro.

VI. ALEGATOS Y AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

7.1 Por escrito de fecha 9 de marzo de 2016, el CONSORCIO cumplió con presentar sus

alegatos y conclusiones finales.

7.2 Es asi que, mediante Resolución Nº 9, el Tribunal tuvo por presentados los alegatos V

conclusiones finales por parte del CONSORCIO a través del escrito de fecha 9 de marzo

de 2016, poniéndolo en conocimiento de PERPG y dejando constancia de la no

presentación de los alegiftos por parte de PERPG.Asimismo, citó a las partes para a Id
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Audiencia de Informes Orales para el día martes 12 de abril de 2016, a las 03:00 p.m ..

en las instalaciones del Centro.

7.3 El 12 de abril de 2016 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, donde los

representantes de ambas partes tuvieron la oportunidad de expresar sus

fundamentos. Asimismo, en ese acto, el Tribunal dispuso declarar el cierre de la

instrucción del presente arbitraje Y fijar el plazo para laudar en treinta (30) días

hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 472 Y 552 del Reglamento

del Centro.

7.4. Mediante Resolución N2 11. el Tribunal prorrogó el plazo para laudar por quince (lS)
días hábiles adicionales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55

2
del Reglamento

de Arbitraje del Centro, con lo cual este vencería el día 14 de junio de 2016.

CONSIDERANDO:

1. CUESTIONES PRELIMINARES

1.1. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

a. Que, este Tribunai Arbitral se constituyó de wnforrnidad con lo dispuesto en ei

Reglamento del Centro, al cual las partes se sometieron mediante la cláusula

Décimo Octava del CONTRATO;

b. Que, en ningún momento se impugnó o reclamó alguna de las disposiciones de

procedimiento establecidas en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral o del

Reglamento del Centro;

c. Que, el CONSORCIO presentó su demanda arbitral, dentro del plazo establecido;

d.
Que, PERPG fue debidamente emplazado con el escrito de demanda arbitraL

ejerciendo su derecho de defensa presentando su escrito de contestación de la

demanda;

e. Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus

medios probatorios, los cuales fueron objeto de actuación por parte del Tribunal

Arbitral, asi como ejercieron la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de

informar oralmente, y,

f. Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del plazo establecido.

1.2 Asimismo, el Tribunal Arbitral considera que los medios probatorios deben tener PO!

finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza, respecto de lo'.>

l6



Con~orcio Obrain~a - A~taldi
Proyecto E~pecial Regional Pa5to Grande

Jorge Vega Velalco
05waldo Hund5kopl E~ebio
Ricardo Sal,llar Chávez

puntos controvertidos y fundamentar las decisiones, conforme a los principios generales

de la prueba, necesidad, originalidad, pertinencia y utilidad de la prueba. Estos medios

probatorios han sido valorados de manera conjunta, utilizando nuestra apreciación

razonada y que, si no se prueban los hechos que fundamentan su pretensión, la

demanda deberá ser declarada infundada, de conformidad con lo establecido en el

articulo 42!.' de la Ley de Arbitraje, que confiere a los árbitros la facultad de determinar,

de manera exclusiva, la admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas, siempre que la

valorización se realice de manera conjunta y utilice su apreciación razonada.

1.3. ElTribunal Arbitral deja constancia de que en el estudio, análisis y deliberación ha tenido

en cuenta todos los argumentos Y las alegaciones de las partes, así como todos los

medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una valorización en conjunto, de

manera que la no referencia a un argumento o una prueba, no supone que no lo haya

tomado en cuenta para su decisión.

Siendo este el estado de las cosas, se procede a laudar dentro de plazo establecido.

11. MARCO LEGAL APLICABLE

2.1 Con el propósito de atender a cada una de las pretensiones suscitadas en el presente

proceso, este Tribunai Arbitral considera pertinente referirse previamente ai marco iegdi

aplicable a las controversias materia del presente proceso arbitral.

2.2 Para ello, debemos remitirnos a lo establecido en la cláusula Décimo Sexta del

CONTRATO.

ClÁUSULA DÉCIMO SEXTA A: MARCO LEGAL DEl CONTRATO
"Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, en las directivos que emita el OSeE y demás
normativo especial que resulte aplicable, será de aplicación supletoria
los disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando

corresponda, y demós normas de derecho privado".

2.3 Al respecto, éste Colegiado advierte que la base legal para evaluar las pretensiones, está

constituida por lo estipulado en el CONTRATO; en el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de

Contrataciones del Estado (en adelante, LCE) Y sus modificaciones; en el Decreto

Supremo Nº 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado (en

adelante, RLCE) Y sus modificaciones; las directivas que emita el OSCE, lils normas de

derecho público que resulte aplicables; y, finalmente, de manera supletoria por lo

dispuesto en el Código Civil, asi como otras normas concordantes.

2.4 Cabe señala Que la licitación Pública Internacional Nº PER/87471/1985 para la \
contratación de la obra Construcción de la Linea de Conducción Nº 01, Jaguay - Lomas /1
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de 110 Y Sistema de Riego 1 Etapa del Proyecto Ampliación de \a Frontera Agrícola lomas

de \lo _ Moquegua se dio cuando se encontraba vigente las modificaciones realizadas al

RLCEmediante Decreto Supremo N9 138-2012-EF.

Teniendo ello en cuenta, pasaremos a analizar los puntos controvertidos precisados

anteriormente.

111.

3.1.

3.2.

DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO OTORGAR Al CONSORCIO UNA AMPLIACIÓN DE

PLAZO DE CINCO (S) DíAS SOBRE El TÉRMINO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA VIGENTE AL

MOMENTO DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 19, POR LA

CAUSAL DE "ATRASOS YIO PARALIZACIONES POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL

CONTRATISTA", CAUSAL ESTABLECIDA EN El NUMERAL 1) DEL ARTíCULO 200. DEL

RLCE.

Según lo indicado por el CONSORCIOel procedimiento de aprobación de un presupuesto

adicional de obra está regulado en las normas de contrataciones públicas y que, en el

presente caso, la ENTIDAD no cumplió con dicho procedimiento al excederse en el plazo

que tenía para notificar su resolución, pues excedió en cinco (5) días sobre el plazo legal

de catorce (14) dias calendario, computados desde la recepción del informe de la

supervisión para aprobar la prestación Adicional N9 9.

Asimismo, sostiene que, al presentar su solicitud de ampliación de plazo Nº 19 se

cumplió con todos los requisitos exigidos por la normativa apl"lCable como son anotaCIón

en el cuaderno de obra, impacto en la ruta crítica y justificación de la necesidad del

plazo adicional, precisando que esta ampliación era imprescindible para culminar

satisfactoriamente la obra.

Por su parte, la ENTIDAD señala que el CONSORCIO, al presentar el expediente técnico

del adicional Nº 9, tuvo una serie de errores que debieron ser subsanados,

transcurriendo veintidós (22) días desde la fecha en que presentó el expediente hasta la

fecha en que presentó el expediente subsanado.

Continúa indicando que, el CONSORCIO presentó en forma simultánea la ampliación de
plazo Nº 20 que correspondia a la ejecuciÓn del adicional Nº 9, por la que solicitó treinta ~

(30) días calendario a partir del día siguiente de la aprobación del mismo, es decir, del S (.,j
de febrero de 2015 hasta el 6 de marzo de 2015. Por lo tanto, la solicitud de ampliacion

de plazo de la demandante abarcaría desde el 5 de febrero de 2015 al 6 de marzo de

2015, es decir, lo!:. treinta (30) días calendario solicitados comprenden los cmco (5)

reclamados en merito a la am¡Jliación Nº 19.

1-, I
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Requisitos legales para la concesión de una ampliación de plazo al contratista en un

contrato de obra pública.

33. En ese sentido, para resolver este primer punto controvertido, debemos partir por

señalar que el derecho de un contratista a solicitar a la entidad una ampliación de plazo,

por causas ajenas a su voluntad debidamente comprobadas y que modifiquen el

cronograma contractual vigente, encuentra regulación en el artículo 419 de la LeE, el

cual detalla lo siguiente:

Artículo 41. Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones

"41.1. Excepcionalmente Y previo sustentación por el área usuario de lo

contratación, lo Entidad puede ordenar y pagar directamente la

ejecución de prestaciones adicionales en coso de bienes y servicios hasta

por el veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean

indispensables paro alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede

reducir bienes, servicias u obras hasta por el mismo porcentaje.

41.2. Tratándose de obras, 105prestaciones adicionales pueden ser hasta

.nor pi r:lJincp por dpnto (15%) riel monto total del contrato oriaina/,

restándole fas presupuestos deductivos vinculados, entendidos como

aquellos derivados de 105 sustituciones de obro directamente

relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que

ambas respondan a la finalidad del contrato original. Poro tal efecto, los

pagos correspondientes serán aprobados por el Tirular de la Entidad.

En el supuesto de que resulte indispensable la realización de prestaciones

adicionales de obro por deficiencias del Expediente Técnico o situnciones

imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato, moyores a 105
establecidas en el segundo párrafo del presente artículo y hasta un

máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente

contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder

al proyectista, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas. Para

elfo se requiere contar con lo autorización del Titular de lo Entidad,

debiendo poro lo ejecución y el paga contar con la autorización previa de

la Contralorfa General de la República Y con la comprobación de que se

cuentan con las recursos necesarios. En el caso de adicionoles con

carácter de emergencia dicha autorización se emite previa al pago. La

Contraloria General de la República cuenw COIl un piULO má~ir¡iO ,-;2

quince (15) dias hóbile'), baJO responsabilidad, paro emitlf su

pronunciamiento, Dicha situación debe ponerse en conOCImiento de lo

ComiSión de Presupuesto Y Cuenta General de la República del Congreso
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de la República y del Ministerio de Economía y Finanzas, bajo

responsabilidad del Titular de la Entidad.

41.3. Respecto a los servicios de supervisión, cuan da en los casos

distintos a los de adicionales de obras, se produzcon variaciones en el

plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de lo obro,

autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen prestaciones

adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el

adecuado control de la obra, el Titular de la Entidad puede autorizarlas,

bajo las mismas condiciones del contrato original y hasta por un monto

móximo del quince por ciento (15%) del monto con trotado de lo

supervisión, considerando para el cólculo todos las prestaciones

adicionales previamente aprobados. Cuando se supere el citado

porcentaje, se requerirá la autorización, previa al pago, de la Contraloría

General de la República, no siendo aplicable para este coso el limite

establecida en el numeral 41.1 del presente artículo.

41.4. Alternativamente, la Entidad puede resolver el controto, mediante

comunicación escrita al contratista.

41.5. LO deCisión de ia Entidad o de ia Lonrraioria Genervi ue IV

República de aprobar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no

puede ser sometida a arbitraje. Tampoco pueden ser sometidas a

arbitraje las controversias referidas a la ejecución de las prestaciones

adicionales de obra y mayores prestaciones de supervisión que requieran

aprobación previa de la Controlaría Generol de la República.

41.6. El contratista puede solicitar fa ampliación del plazo pactado por

atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente

comprobados y que modifiquen el cronograma contractual.

41.7. Las discrepancias respecto de la procedencia de lo ampliación del

plazo se resuelven de conformidad con lo establecido en elliterol b) del

articula 40 de la presente ley". (El énfasis es agregado nuestro)

3.4. Desarrollando los alcances del articulo 41º de la LeE, el articulo 200. del RLCEpropone

una relación de causas ajenas a la voluntad del contratista que podrían concederle el

derecho a que se le otorguE' una ampliación del plazo contractual:

Artículo 200." Causales de ampliación de plazo

"De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el contratista podrci

solicitar Ja ampliación de plazo pactado por cualquiera de las

20
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siguientes causales ajenas a fa vofuntad del contratista, siempre que
modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al
momento de la solicitud de ampliación:

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones

por causas atribuibles a la Entidad.
3. Caso fortuito a fuerza mayar debidamente comprobada.
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso,

el contratista ampliará el plaza de las garantías que hubiere
otorgada." (El énfasis es agregado nuestro)

3.5. De lo señalado en el artículo 412 de la LCE y el artículo 2002 del RLCEse aprecia que

entre ellos existe una divergencia del lenguaje utilizado en la normativa, pues pasa de

uno más simple a otro más técnico o específico. Es así que en el primero hace mención a

una "modificación del cronograma contractual", mientras que el segundo se habla de

una modificación "a la ruta crítica del programa de ejecución vigente al momento de la

solicitud de ampliación".

3.6. Al respecto, este Colegiado considera que no existe alguna incompatibilidad o

Incongruencia entre io dispuesto en ambos articulas; por ei contrarío, el ortícuiu 2uír'
del RLCEcumple la función de desarrollar los alcances de la directriz general fijada por el

artículo 412 de la LCE. En ese sentido, los criterios que deben primar al examinar la

fundamentación de una solicitud de ampliación de plazo en el marco de un contrato de

obra pública son los siguientes:

(i) Que la causal que invoca el contratista sea ocasionada por eventos ajenos a su

voluntad o control.

{ii) Que se produzca una afectación a la ruta critica del programa de ejecución de

obra vigente al momento de presentar la solicitud de ampliación de plazo.

3.7. Antes de proseguir en el análisis, este Tribunal considera indispensable recoger la noción

de "ruta critica" establecida en el Anexo Único del RLCE, la cual ha sido desarrollada ,)

legalmente de la siguiente manera: J-.....,
j

47. Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra:
"Es la secuenCia programada de las actividades constructivas de una
obro cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obra".

3.8. Sin que sea necesario hacer una exégesis de la norma, este Tribunal considera apropiadn ¡
establecer que la ruta critica: /' -'""

,
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(11 Es una secuencia p,og,amada de actividades, es decl" "Iste un grupo de
actividades que son predecesoras, y otro grupo de actividades que vienen

después de ellas (comúnmente referidas como "sucesoras"); y, que

(ii) Dicha secuencia forma una suerte de escalera que, si se altera alguna de sus

gradillas, se afectara en su totalidad (efecto "dominó").

3.9. Siguiendo esa línea, el artículo 2012 del RLCE desarrolla el procedimiento para la

tramitación de una solicitud de ampliación de plazo, y agrega un criterio adicional que

deben atenderse al examinar la fundamentación de una solicitud de ampliación de

plazo, indicando lo siguiente:

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

"Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo
establecido en el articulo precedente, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente,
deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su
criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) dias
siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su
representante ¡egai soiicirará, cuantijicaró y sustentará su so;icitud de
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda,
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución
de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la
culminación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar
el plazo vigente de ejecución contractual. la solicitud se efectuaró

antes del vencimiento del mismo.

E:J inspecror o supervisor emitirri un informe expresando opinión sobre lu
solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no
mayor de siete (7) dias, contados desde el dio siguiente de presentada la
solicitud. La Entidad resolverá sobre dicha ampliación y notificará su
decisión al contratista en un piOlO máximo de catorce (14) dios, contados
desde el dio siguiente de lo recepción del indicado informe. De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad.

roda solicitud de ampliaCión de plazo debe efectuarse dentro del plazo
vigente de ejecución de obra. fuera del cual no se admitirá las solicitudes

de ampliaciones de plazo.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de
distintas fechas, cada .solicitud de ampliación de plaza deberá trarnitorse

21
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y ser resuelta independientemente, siempre que las causales d¡!erenres
no correspondan a un mismo periodo de tiempo seo este parcial o total.

En tonto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión,
hecho que deberá ser debidamente acreditado y sustentado por el
contratista de obra, la Entidad podrá otorgar ampliaciones de plazo
parciales, o fin de permitir que los contratistas valoricen las gastas
generales por dicho ampliacián parcial, poro cuyo efecto se seguirá el

procedimiento antes señalado.

Lo ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al inspector o
supervisor un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la
programación PERTCPMcorrespondiente, considerando poro ello sólo los
partidas que se han visto afectadas y en armonía con lo ampliación de
plazo concedido, en un plazo que no excederá de diez (10) dias contados
a partir del día siguiente de lo fecha de notificación al contratista de la
Resolución que aprueba la ampliación de plazo. El inspector o supervisor
deberá elevar/os a la Entidad, con los reajustes concordados con el
residente, en un plazo máximo de siete (7) días, contados o partir de la
recepción del nuevo calendario presentado por el contratista. En un
plazo no mayor de siere (Jj úias, camadas a partir del día siguieme de iu
recepción del informe del inspector o supervisor, lo Entidad deberó
pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, uno vez aprobado,
reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse lo
Entidad en el plazo señalada, se tendrá por aprobado el calendario

elevado por el inspector o supervisar.

Cualquier controversia relacionado con el pronunciamiento de la Entidad
respecto a las solicitudes de ampliación de plazos podrá ser sometida a
conciliación y/o arbitraje dentro de 105 quince (15) dIos hábiles
posteriores a la comunicación de esta decisión." (El énfasis es nuestro)

3.10. Por lo tanto, de la lectura sistemática respecto del articulo 412 de la LCE y de los

artículos 2002 y 2012 del RlCE, este Colegiado concluye lo siguiente:

(i) la regulación de las ampliaciones de plalO en el marco de los contratos de

obra pública establece requisitos de fondo y de forma.

\
¡"J
(\

.J

(ii) En relación a los requisitos de forma, este Tribunal identifica los siguientes: a)

la anotación en el cuaderno de obra (a través del residente del contrati5ta). de I '
las Circunstancias que ameritarían una ampiiación de plazo, desde el inICIO de /1
las mismas y conforme estas duren; y, b) que la solicitud sea presentada
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dentro de los quince (15) días siguientes a la conclusión de dichas

circunstancias.

(iil) En relación a los requisitos de fondo, este Colegiado considera \05 siguientes:
a) que los hechos que configuran la causal de ampliación de plazo sean
originados por causasajenas a la voluntad o control del contratista; b} que la
causal invocada signifique una afectación a la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente al momento de presentar la solicitud de ampliación
de plazo; c) que el plazo solicitado sea necesario para la terminación de la
obra; y, d) que la solicitud de ampliación de plazo esté adecuadamente

sustentada y cuantificada.

3.11. Habiendo este Tribunal analizado el marco regu\atorio especialmente aplicable para la
materia que es objeto del primero punto controvertido, corresponde ahora evaluar si la
solicitud de ampliación de plazo Nº 19, formulada por la demandante, reúne los

requisitos legales de forma y fondo para su otorgamiento.

¿Lasolicitud de ampliación de plazo Nº 19 cumplió los requisitos legales de forma V

fondo para su concesión?

3.12. En primer lugar, este Tribunal observa que le CONSORCIOha cumplido con anotar, a
traves de su ingeniero residente de obra, en el asiento Nº 651 de fecha 31 de enero de
2015 del cuaderno de obra1, las circunstancias que a su criterio ameritaron una

ampliación de plazo desdesu inicio:

\ Esta prueba obril 1'0 el expediente (O[no parte ctel iln"~o l-D del escrito ce demanda.
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I \
3.13. Asimismo, se advierte que el CONSORCIO también cumplió con anotar en el asiento de

cuaderno de obra Nº 661 de fecha 4 de febrero de 2015
2
, la ocurrencia de las

circunstancias indicadas en el asiento N!1651, precisando lo siguiente:

\
\,,-

.)
j,
~\. )

'Esta prueba obra en el ",XI)Pdiente como parte 0,,1 dnexo 1.0 del esuito de demanda
--------~-----
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3,14. Habiendo registrado la conclusión de las circunstancias que constituían, a juicio de la

demandante, una causal de ampliación de plazo, entonces el plazo de quince (
15
) dias

para la presentación de la correspondiente solicitud de ampliación de plazo se deben

contar desde el 4 de febrero de 2015.

3.15. A fin de tener continuar con el desarrollo de este análisis. este Tribunal considera

necesario hacer un paréntesis para referirse al cómputo de los días que señala la LCEy

del RLCE.Al respecto, es importante tener presente lo dispuesto en el artículo 151
2
de!

RLCE,el cual señala lo siguiente:

Artículo 1S1!!,- Cómputo de los plazos

"Durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en días
calendario, excepto en los caso en los que el Reglamento indique lo

contrario.

El plazo de ejecución contractual se computa en días colendario
desde el día siguiente de la suscripción del contrato o desde el día
siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en las Bases. En el
caso de contrataciones perfeccionadas mediante órdenes de compra
o de servicio, el plazo de ejecución se computa desde el días siguiente

de recibida.

En ambos casoS se aplicaró supletoriamente lo dispuesto por los
articulas 1832 Y 1842 del Código Civil". (El énfasis es nuestro)

3.16. En ese sentido, según lo señalado por el articulo 1512 del RLCEse debe entender que los
plazos indicados por la LCE y el RLCE son en días calendarios, salvo los casos

expresamente señalados por el RLCE.

3.17. Además, precisa que, de ser necesario, podrá recurrirse supletoria mente a las

disposiciones contenidas en los artículos 1832 y 1842 del Código Civil. Por lo que, se
debe tener presente que en el numeral S) del artículo 183'2 del Código Civil se establece

que: "Elplazo cuyo último día sea inhábil, vece el primer dio hábil siguiente".

Teniendo en cuenta la precisión realizada respecto al cómputo de los plazos,

continuaremos con el análisis.

3.18. De lo señalado en la Resolución N'" 027_2015-GG-PERPG/GRMOQ', se observa que
mediantlO' Carta N!! 035-2015/COA el CONSORCIO presentó ante la Supervisión la

solicitud de ampliación de plazo Nº 19 el 5 de febrero es 2015, es decir. derltíO cel pldlC'

legal de quince (15) días calendario

l Esta pllleba obra en el expedl;>nte como ane~o 1.( del escrito de demanda ¥ como anexo 63 dlOlescrlte' [le

contestación a la demanda.
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3.19, En virtud a \0 anterior, este Tribunal concluye que la solicitud de ampliación de plazo Nº

19 cumplió los requisitos de forma para ser concedida. No obstante, en las

consideraciones siguientes el Colegiado analizará si se cumplieron los requisitos de

fondo.

3.20. Para ello, el Tribunal partirá por evaluar si la causal invocada por el CONSORCIO obedece
a un hecho ajeno a su voluntad. En ese sentido, se observa que la causal invocada por el

CONSORC10 son los atrasoS por causas no imputables al contratista, en mérito a que la

ENTIDAD tardó cinco (5) días sobre el plazo legal para pronunciarse sobre el expediente

de la prestación adicional Nº 9.

3.21. Al respecto, se advierte que el artículo 207º del RLCEseñala como una posible causal de

ampliación de plazo, la circunstancia precisada por el CONSORCIO.

Artículo 207,- Prestaciones adicionales de obras menores al quince por

ciento (15%)

"Sólo procederá la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando

previomente se cuente con la certificación de crédito presupuestario y lo

resolución del Titulor de lo Entidad y en los casos en que sus montas,

restándole las presupuestas deductivos vinculados, sean iguales o no

superen el quince por ciento (15%) del monto del contrata original.

Excepciona/mente, en el caso de prestaciones adicionales de abra que

por su carácter de emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el

ambiente o poner en peligro a la población, los trabajadores o a la

integfldod de la misma obra, la autorización previo de lo Entidad podrá

realizarse mediante comunicación escrito a fin de que el inspector o
supervisor pueda autorizar la ejecución de tales prestaciones adicionales,

sin perjUlciu de lti .,¡erificación que rea/iwr6 la Entidad previo o la emisión

de la resolución correspondiente, sin lo cual no podrá efectuarse pago

alguno.
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En 105contratos de obra a precios unitarios, 105presupuestos adicionales
de obra serán formulados con 105 precios del contrato y/o precios
pacto dos y 105gastos generales fijos y variables propios de la prestación
adicional para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente
teniendo como base o referencia 105onólisis de los gastos generales del
presupuesto original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del
presupuesto ofertado y el Impuesto General Q las Ventas

correspondiente.

En fas con trotas de obra a suma alzado, 105presupuestos adicionales de
obro serán formulados con las precios del presupuesto referencial
ajustados por el foctor de relación y/o los precios pactados, con los
gastos genera/es fijos y variables propios de la prestación adicional poro
la cual deberá realizarse el análisis correspondiente teniendo como base
o referencia 105montos asignados en el volar referencial multiplicado por
el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor
referencial multiplicado por el factor de relación y el Impuesto General a

105Ventas correspondiente.

La necesidad de tramitar la autorización de la ejecución de prestaciones
adlCionajes de aDra debe ser anotada en ei cuaderno de obro, ya sea por
el inspector o supervisor o por el contratista. El inspector o supervisor
debe comunicor a la Entidad sobre la necesidad de elaborar el

expediente técnico de la prestación adicional de obra.

La Entidad debe definir si lo elaboración del expediente técnico de lo
prestación adicional de obra estará o su cargo, a cargo de un consultor
externo o o cargo del contratista ejecutor de lo obra principal, en calidad
de prestación adicional de obra, aprobada conforme 01 procedimiento
previsto en el artículo 174 del Reglamento. Paro dicha definición, la
Entidad debe tener en consideración lo naturaleza, magnitud,
complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, asi
como lo capacidad técnica y/o especialización del contratista que la
ejecuta, cuando considere encargarle o éste la elaboración del

expediente técnico.

Cuando el expediente tecnico es elaborado por la Enridad o por vn
consultor externo, será necesario ven/icor con el contratista ejecutor de
lo obra principal, que lo solución técnico de diseño se oJusta a la
prestacián principal; osimismo, mdependientemente de quién elobore el
expediente técnico, debera tenerse en consideración lo seña/oda en los

párrafos tercero Y cuorto de este articulo.
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Concluida la elaboración del expediente técnica, el inspector o
supervisor cuenta con un plazo de catorce (14) días paro remitir a la
Entidad el informe pronunciándose sobre la procedencia de la
ejecución de la prestación adicional, Recibida dicho informe, la Entidad
cuento con catorce (14) días para emitir y notificar al contratista la
resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de fa
ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad
en emitir y notificar esta resolución, podrá ser causal de ampliación de

plazo,

Cuando lo Entidad decido autorizar la ejecución de fa prestación
adicional de obro, al momento de notificar la respectiva resolución 01
contratista, también debe entregarle el expediente técnico de dicha

prestación, debidamente aprobado.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante

valorizaciones adicionales.

Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista estaró
obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento.
Iguaimenre, cuando se apruebe la reducción ue prestaciones, el

contratista podrá reducir el monto de dicho garantía.

Los adiciona/es o reducciones que se dispongan durante la ejecución de
proyectos de inversión pública deberán ser comunicados por lo Entidad a
/0 autoridad competente del Sistema Nacional de Inversión Pública." (El

énfasis es agregado nuestro)

3.22. De lo descrito en 105 considerandos de la Resolución N!?015-2015-GG-PERPGjGR,MO se
advierte que mediante Carta N!?296-2014jCOA de fecha 18 de diciembre del 2014 E'I

CONSORCIO presentó el Expediente Técnico del Adicional N!?9 por "Mayores Metrados
en Obras Preliminares, Movimiento de Tierras por Empolme de la Línea de Conducción
con el Reservorio km 63+293.60, Conducción de Pantallas de Retención y relleno de Caja
de Tubería en sectores con Taludes mayores Q 15" entre el km 55+711.50 al km
60+897.50 y Rellenos con Material Granular de Préstamo en sector RocosoS km
55+686.67 al km 60+900 Línea de Conducción". De lo seiialado se observa que el

expediente fue observado, por lo que el CONSORCIO cumplió con adjuntar la Planilla de

metrados, planos que sustentan el Presupuesto Adicional NO9 que fue observado por la

Supervisión. Por lo que mediante Carta N!?004-2015jCOA dE techa 9 de enero de 2.015,

la Supervisión procedió a levantar las observ,Kiones formuladas

Es así que se detalla que mediante Carta Nº OOll-15-S20134-ATALornas de lio-

Moquegua, la Supervisión emite su Informe Técnico del Adicional Nº 9.

JO
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3.23. Sí bien en el considerandos de la Resolución Nº 015-2015-GG-PERPG(GR MO no se

precisa la fecha en la que la Supervisión entregó a la ENTIDAD la Carta Nº 0011-15-

S20134-ATA-Lomas de 110. Moquegua, de lo señalado en el asiento Nº 651 del cuaderno

de obra. firmado tanto por el ingeniero residente como por el jefe de la supervisión-, se

aprecia que esta fue notificada el 16 de enero de 2015, información que no ha sido

negada por la ENTIDAD.

3.24. En ese sentido, según lo dispuesto en el artículo 207º del RLCE,la ENTIDAD contaba con

un plazo de catorce (14) días calendario para pronunciarse respecto a la aprobación o no

de la referida adicional. Ahora bien, según los datos antes precisados, éste plazo serían

computados desde el16 de enero de 2015

3.25. Siguiendo lo dispuesto en el artículo 207º del RLCE,la demora de la ENTIDAD para emitir

un pronunciamiento, por encima de los catorce (14) días calendario, podría configurar

una causal de ampliación de plazo. En ese sentido, éste Tribunal observa la Resolución

Nº 015-2015-GG-PERPG(GR.MOQ por la cual la ENTIDAD aprobó el Adicional Nº 9, fue

notificada al CONSORCIO a través de la Carta Nº 01l-2015-GG-PERPG(GR.MOQ, cuyo

cargo de recepción está fechado al4 de febrero de 20154:

M"'lucgun, O~de I'dJH'no,Id 2/Jl~

4,i~-
CARIA N" 011. 2(J15-GG-I'EUI'WGR.~'1O(). ' &»,'Q'lCIOOl!WIu .•••.m.:n

L'Sfií".-: QV".O:¡:- /5
11l~.C[~SAHIJA"IlO OIlELI..i\N ..\ ". r.~gfEPCION
RErnr.sn';T.-\Nll: L[GALC01<WN CllNsr)]lCIO OlJllAl.'lSA - A, ¡:,¡,.¡.,ueRA0268

Al,l:ji'''':;lu 2.\~~ A. j\\'''IIl'--¡;tia

C1l'flAll._

,\Sljl\"1'I) , N••lir",,, l{•.~"h,,';i,"

InT. , l{es(,l\1óbll ue (j" •.ell~;D (j<:,•.n~l ~~m~-~¡)15-
(iCi!l'I." l'{ i'(¡R,MOQ

_.,---~--_ ..- _ .. - -----_._-_.
'1~nt:" el ~~m<1",k; d,n~im,~ JO Lid. I'"r" ,alilil"d" ronJ;,'¡",,""'" ~ 1''''

0'111'1"1,<:(.11",k 1 ••. 1'1~~lm~ " "
"01;1"':. ", K,,'''luti<'>•.•.~(' (¡,'rrr",in G<llcrnl N" 01~-¿1J1~

GG.."ERP(;/(;R,\I00 .. de fe~I~•.<iJ-02-201$; en ,d~d6" ~ b whd:ud J..:l r.l..pcdicm" r.',-ni~"

/\,lkoi","",1 ,loe('I ••.a ¡';'- '1 del j'1"i,.,"I(l "1\11'1'10"",,,,, ue ¡~h,H"C''''\¡'"k"I" I t'" ,," ,1" 11"

\1'''1''''''''0>' 1'''1~ f" ''I'l,'1J'K"i~n ,1,' f, lIno," ,f. (;t,,,;I,,,";"'1 ,- f J:,~,,"~,- I.um,,¡ ,k' :1" y
_. -

~sta prueba obra en 1" expftrJiente como parte del anexo 1-D del escrito de dem¡¡nd~
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326, Asimismo, este colegiado aprecia que la ENTlDADA no ha negado la demora en la

aprobación del Adicional N519 ni ha aportado medio probatorio alguno que desvirtue

que: (i) el 16 de enero de 2015 recibió de la Supervisión el Adicional NI! 9; V' que (ii) la

Resolución NI! 015-2015-GG-PERPGjGR.MOQ fue notificada al CONSORCIO el 4- de

febrero de 2015.

3.27. Sin embargo, la ENTIDAD ha argumentado, sobre este punto, que el Consorcio es el

responsable de esta demora, pues tardó en elaborar V presentar el expediente técnico

de la prestación Adicional NI! 9 libre de observaciones o errores.

3.28. Al respecto, éste Tribuna! Arbitral considera que, aunque el CONSORCIO hubiera

incurrido en demora durante la elaboración del expediente técnico del Adicional NI! 9,

este aspecto no tiene retación o incidencia con el plazo de catorce (14) días calendario

previsto en el articulo 20751 del RLCE para que la ENTIDAD hubiera emitido un

pronunciamiento sobre el adicional remitido por la Supervisión. Se trata entonces de

dos situaciones distintas: por un lado, la demora del CONSORClO en elaborar el

expediente técnico del Adicional N519, que podría motivar a la ENTIDAD a aplicar

remedios contractuales, tales como penalidades u otros; V, por otro lado, la demora de

la ENTIDAD en aprobar el expediente técnico del Adicional NI! 9, escenario en el cual la

legislación concede al CONSORCIO la facultad de solicitar una ampliación de plazo.

3.29. Además, éste Tribunal observa que la ENTIDAD no ha demostrado o argumentado en

qué medida la demora del CONSORCIO en elaborar el expediente técnico del Adicional

N519 le habría afectado en el cumplimiento del plazo de catorce (14) días establecido en

el artículo 20751del RLCE.

3.30. De lo expuesto, este Colegiado considera que la causal que motiva la ampliación de

plazo Nº 19 obedece a hechos ajenos a la voluntad o el control del CONSORCIO, puesto
que: (i) por definición, una prestación adicional de obra sólo procede ante una situación

imprevisible posterior a la suscripción del contrato o a una deficiencia en el expediente

técnico, V ambos escenarios representan situaciones que escapan a la voluntad o control

del contratista; V, (ii) excedió a la voluntad o el control del CONSORCIO los plazos

internos de la entidad demandada para aprobar, dentro del plazo legal previsto en el

artículo 207!! del RLCE,la Prestación Adicional de obra Nº 9.

3.31. Definido este aspecto, debernos continuar con el análisis respecto a la afectación a la

ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento en que se formuló la

solicitud de ampliación de plazo N!! 19, que habría sido originada por la demora de cinco

(5) días en aprobar la prestación adicional N!! 9 por parte de la demandada.

3.32. Para iniciar el referido análisis, éste Colegiado debe identificar aquellas partidas cuya

ejecución se vio supeditada a la aprobación del adicional de obra N9 9. Esta

;'
I \
~
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identificación puede efectuarse a través de la lectura del Artículo Segundo de la

Resolución NQ 01S-2015-GG-PERPG/GR.MOQ que aprobó el adicional de obra N2 9:

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORrZAR I~ Ej¡-ulclárl del AdicJcnal de la O:)I-a N° OY
por "f.1cyo:.es ~~trad()S en Obras Prel minares, M:lvlmiento de Tierí<ls por Er'lp,:¡lme de Id
Linea ce Conducción cen el Rc'ser'Jorio Km G3+293.60, CDndlJ~CÓIl ti •• P"'nlrl:li:1s de
P,etencién y Re:lero de C21ja(Il~ :(Ji)f'rí<lS en ~0CtDreS con Taludes mayores el 1~" entre el
I(rn 55+711.50 al ¡~m (,[J.¡..897.S0 y ::tcllenos CO!l l-1at€riai Granul<n de f'rblrifHD en
sectores r~OCOSGS Kr:1 55.,.656.E7 ;;1 1<[11 60+~no Linee de COllduc:::lón", (1t.:1 PI'oy~c::o
"AmpliCllillrl el!;' Id Fronter;) flgríco:¡; I.omac eJeUo - r"'OQUe\1U5r;óril la Conslnl,=~jÓll :J( li1
linea de COI1G\I(.c:ón !\jo 01 Ja;1uay - Lomas df! 110 Y Sistema el¡,-RiEgO! EtiJpa", :::01"1un
plazo de ejecución de 30 eln,> c;;¡le:1('i'lrics.

3.33. Además, obra en autos el expediente técnico de la prestación adicional de obra Nº 95, en

el cual se detalla lo siguiente:

': > 'ü '. e " i .',: < ' " Ir4ETRAOO p.u. PARCJAL
> IT~ DESCRJIlClO~,> ~. > •• UND ADICIONAL . ,> 0'. ' ••• ,,'.' L', .. . - . - .

1 Esta prueba obra en ~I exp<,dlente como parte del dr¡exo 1-0 de lil dem<lnda arbitral.
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3.34. Partiendo de lo detallado, debemos identificar cómo se ubican las partidas afectadas en

el cronograma de obra vigente al momento de formulación de la ampliación de plazo N!l

19 Y cómo están interrelacionadas; es decir, se debe identificar SI forman parte de la

ruta critica (en cuyo caso la afectación es automática); o, si no forman parte de la ruta

crítica pero se tornan críticas como consecuencia de la afectación generada por la causal

de ampliación de plazo.

3.35. Según el texto de la solicitud de ampliación de plazo Nº 19, el CONSORCIO utilizó como

cronograma base uno que comprendía un total de cuatrocientos veintinueve (429) días

calendario, que se iniciaban el 19 de diciembre de 2013 y culminaban el 20 de febrero

de 2015. Asimismo, las partidas cuyo alcance estaba supeditado a la aprobación de la

prestación adicional estaban representadas de la siguiente manera:

,.
, ,
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3.36, Del análisis que realiza este Colegiado respecto del referido cronograma de avance de obra,
se observa que la partida Nº 02.02.08 Relleno compactado con material propio

seleccionado, tiene una duración de trescientos quince (315) días calendario, que debe

ejecutarse entre el12 de abril de 2014 hasta el 20 de febrero de 2015; es decir, se trata de

una partida crítica pues su fecha de terminación coincide con la fecha de terminación

general de obra.

3.37, Como última etapa para la determinación de este extremo, el Tribunal debe examinar si el
periodo de duración de la causal invocada genera, efectivamente, un desplazamiento de la

ruta crítica. Para estos efectos, el Tribunal observa que el periodo de duración de la causal

que origina la solicitud de ampliación de plazo Nº 19 transcurre entre el 31 de enero de
2015 y el 4 de febrero de 2015; vale decir, sucede mientras se encuentra transcurriendo el

plazo de duración de la partida Nº 02.02.08 Relleno compactado con material propio

seleccionado.

3.38, En virtud al análisis que precede, para el Tribunal existen fundamentos Y obran pruebas en
el expediente que demuestran que se verifica el requisito de la afectación a la ruta crítica
opl rrner~rT)~ nI'> ejecución np Qor"l vie:pnte, rllP~to '11Jp.'(i) f:'~t~ dpmn~tr"lcln '1lJPel "llr;;nre

de la partida Nº 02.02,08 Relleno compactado con material propio seleccionado está

comprometido, a su vez, en el alcance de la prestación adicional de obra Nº 9; (ii) está

demostrado que la partida Nº 02,02.08 Relleno compactado con material propio
seleccionado forma parte de la ruta crítica al momento de formulación de la ampliación de
plazo Nº 19, pues su fecha de terminación coincide perfectamente con la fecha de

terminación de la obra en su totalidad; y, (iii) el periodo de ocurrencia de la causal invocada

para la ampliación de plazo Nº 19 sucede en el mismo periodo de tiempo en que está
transcurriendo el plazo para ejecutar la partida Nº 02,02.08 Relleno compactado con

material propio seleccionado.

3.39. Por otro lado, el tercer requisito que se debe analizarse es si el plazo solicitado resulta
necesario para la terminación de la obra. Al respecto, la interpretación normativa que
realiza este Colegiado pasa por entender que la afectación a la ruta explica por sí misma la
necesidad de la concesión de una extensión de plazo; sin embargo, en algunos supuestos

podría ocurrir que, a pesar de que se produce una afectación a la ruta critica, la entidad o el
contratista adoptan medidas para mitigar dicha afectación, Estas medidas podrían ser, por

ejemplo, incrementar el número de cuadrillas ofertadas para ejecutar la actiVidad afectada

3.40. El requisito de la necesidad del plazo adicional solicitado constituye una novedad de la LCt y
del RLCf con respecto a la regulación anterior Sólo para fines ilustrativos, este Tribunrll

1-
I
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considera de interés reproducir la regulación del Decreto Supremo Nº 083-2004.PCM en

materia de ampliaciones de plazo en el marco de contratos de obra pública

Artículo 259.- Procedimiento

"Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo

establecido en el Artículo precedente, durante la ocurrencia de la
causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en

el Cuaderno de Obra las circunstancias que a su criterio ameriten

ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) dios siguientes de

concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal

solicitará, cuantificaró y sustentará su solicitud de ampliación de plazo
ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la

demora haya afectado el calendario de avance vigente. En caso que el
hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución

contractual, la solicitud se efectuaró antes del vencimiento del mismo.

Dentro de los siete (7) dios siguientes, el inspector o supervisor emitirá
/.In informe ellpresond(l oríninn <;ohrl?lo wliriturl rlp flffI,nlif/rinn rlp rimo
y lo remitirá a la Entidad. La Entidad emitirá resolución sobre dicha

ampliación de un plazo móximo de diez (10) dios, contados desde el día
siguiente de la recepción del indicado informe. De no emitirse

pronunciamiento alguno dentro de 105plazos señalados, se considerará

ampliado el plazo, bajo responsabilidad de lo Entidad,

La ejecución de obras adicionales seró causal de ampliación de plozo sólo

si éstas conllevan la modificación del calendario de avance de obro.

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo

vigente de ejecución.

Cuando se sustenten en causales diferentes o de distintas ferhas, coda

solicitud de ampliación de plazo deberá tramitorse y ser resuelta

independie n temente.

Lo ampliación de plaza obligará al contratista o presentar al inspector o
supervisor un Calendario de Avance de Obra Actualllodo v lo

programación PERT-CPM correspondif!nre, conSlderondo para ello solo
los partidos que se han VIsto ofectodo5 y en armonio con lo ampliación

,
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de plazo concedida, en un plazo que no excederó de diez (10) días

contados o partir del día siguiente de la fecho de notificación 01

contratista de la resolución que apruebo lo ampliación de plazo. El
inspector o supervisor deberó elevarlos o la Entidad, con los reajustes

concordados con el residente, en un plazo móximo de siete (7) días,

contados o partir de la recepción del nueva calendario presentado por el

contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del

día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la

Entidad deberó pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una
vez aprobada, reemplazará en todos sus efectos 01 anterior. De no

pronunciarse lo Entidad en el plazo señalado, se tendró por aprobado el

calendario presentado por el contratista, bajo responsabilidad de lo

Entidad.

Cualquier controversia relacionada con lo amplioción del plazo por parte
de la entidad podró ser sometida a conciliación y/o arbitroje dentro de

los quince (15) dios hábiles posteriores o la comunicación de esto

decisión." (El énfasis es agregado nuestro)

3.41. Ahora bien, en el transcurso de este arbitraje, las partes no han acreditado que se hubiera

dispuesto un mejoramiento de los recursos del CONSORCIO,o de cualquier otra medida que
hubiera mitigado la afectación a la ruta crítica. En ese sentido, el Tribunal considera que el
requisito de la necesidad de la ampliación de plazo Nº 19 se satisface al haberse producido

la afectación a la ruta crítica, y ante el hecho de que no se ha demostrado que las partes
hubieran adoptado medidas para mitigar el impacto que tuvo dicha afectación sobre el

plazo de terminación de la obra.

3.42. No obstante lo señalado, cabe precisar que la ENTIDAD ha objetado la procedencia de la
ampliación de plazo Nº 19, manifestando que existe una superposIción entre ésta y la

ampliación de plazo Nº 20, lo que le restaría a aquella el requisito de la necesidad,

3.43. La ENTIDAD ha sostenido en su contestación a la demanda que la solicitud de ampliación Nº

19 está superpuesta con la solicitud de ampliación de plazo Nº 20, que fue concedida por un
periodo de veintinueve (29) días calendario. El argumento de la ENTIDAD es válido en el
sentido que, conforme al artículo 201º del RLCE,cuando las causales de las ampliaciones de

plazo estén superpuestas parcial o totalmente, estas no podrán ser resueltas de manera

independiente: "
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Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

" (...)
Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de
distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tromitarse
y ser resuelta independientemente, siempre que las causales diferentes
na correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.
(...r.

3.44. La regla legal antes mencionada constriñe a las partes a evaluar las ampliaciones de plazo
presentadas por el contratista de manera conjunta y no independiente. Este requisito se

satisface muchas veces a través de la institución jurídica de la acumulación, sometiendo al
conocimiento de un mismo Tribunal Arbitral las controversias derivadas de ampliaciones de

plazo cuyas causales ocurren en periodos de tiempo total o parcialmente iguales.

3.45. La ENTIDAD ofrece como prueba de la superposición la Resolución Nº 026-2015.GG-
PERPG/GR.MOQ de fecha 24 de febrero de 2015, por medio de la cual s.eaprobó la solicitud

de ampliación de plazo Nº 20, la cual indica lo siguiente:

C:;e, ~::l!J:l:i.I¡:;i~J 1<:so!idlud de Am~!i:J:::~r::!~~!J~~W ::0, p~eser:!2d:;op~,e! -::::r:s~~c:caS!<.II!~~Sl\

~

ST AlDI, la Empresa Supervisora de la Ob,a. mOOia"te Carla N" 034.201S.S20134.AT A.Lomas de Ilo-Moq\;eg~a,
'¡ltle opinión técnica de I3s Al\'QTACIONES PEL CUADERNO DE OBRA cOll<:luyendo en I:J sigLienle, de acuerdo
a,,ips ocu;¡e¡;cias anotadas llrl el cuaderno de otra por ei c::mtratista y ~a supcNisi6:1 y de los docume.':cs

t"'.,r1 :~nados;; la so!icitud de HmpEación ¡fu plazo: a) En los a~iel1tos del CL3demo de Ob'3, se manmesta que

q15, ;~ le noMi~a ia Ap;obaclón del AdlcíO~aI de Obra N" 09, el ~~p;dienle aprobajo contemplasu
t'ln en 30 de; b) La fecha de infcio del Adicional seria al dia siglJient~ de notifia.da su aprobación es decir el

. • ~ ' ~, I

. Iá~lc Carla N" 035.20151COA. el contralista presenta su ampliación de Plazo N" 19, por demora en la
a¡:¡~i:ló" del Melenal N" 09: d) e:l p:azo sJlicitado en la Amcliaeión de Plazo W 19 es de 05 de a pMir de l.
e.l1flinació¡; del plazo vigente que E5 el 05.02.15, es decir hasta ,,110.02.15 p1~lOque se enr.;uentr~denl~o cel

~~o de ia solicitud d6 ampliélCión deplazo N" 20 que es hasla el 06-03.2015; e) Las Par1.das cue CCr"Lconen el

3.46. De lo anterior se desprende que la causal de la ampliación de plazo Nº 20 empieza a
transcurrir desde el día siguiente de notificada la aprobación del adicional N9 9, es decir,
desde el S de febrero de 2015. Por otro lado, el Tribunal Arbitral recuerda que la causal

invocada por la CONSORCIOtranscurre entre el 31 de enero de 2015 y el 4 de febrero de
2015, es decir, se trata de un espacio de tiempo en que no concurre la causal que inspira la

ampliación de plazo Nº 20.

3.47, E.nese sentido, si bien el Tribunill comparte el argumento de la ENTIDAD en el sentido de
que en (os supuestos de superposición de causales de ampliación de plazo, puede que una

de estas resulta innecesaria o no termine afectando la ruta critica, lo cierto es que no se

3':1
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observa que la causal de la ampliación de plazo NQ20 se superponga, parcial o totalmente,

con la causal de la ampliación de plazo Nº 19.

3.48. Asimismo, ENTIDAD tampoco ha invocado en este arbitraje alguna otra ampliación de plazo
cuya causal estuviese superpuesta total o parcialmente con la causal de la solicitud de

ampliación de plazo NI! 19.

3.49. Así, este Colegiado debe desestimar el argumento de la ENTIDAD por cuanto, de la
documentación que obra en el expediente, no es posible determinar que la causal de la

ampliación de plazo Nº 20 esté superpuesta con la causal de la ampliación de plazo N9 19;
por el contrario, el Tribunal ha podido observar que la Resolución N9 026-2015-GG-

PERPG/GR.MOQ de fecha 24 de febrero de 2015, identifica el 5 de febrero de 2015 como

fecha a partir de la cual ocurre la causal de la solicitud de ampliación de plazo N9 20, fecha

que está fuera del periodo de causal de la ampliación de plazo NI! 19.

3.50. Además Finalmente, este Tribunal debe dejar en claro que el tenor literal del articulo 201\!
del RlCE, en su parte pertinente, alude a que la superposición debe examinarse con

respecto a las causales, no así del impacto de éstas visto con posterioridad a la fecha de

~prmin;;\(inn r{p la ObrB

3.51. Por último, la legislación aplicable exige como requisito que la solicitud de ampliación de
plazo que presente el contratista debe estar adecuadamente sustentada y cuantificada. En

el caso de autos, este Tribunal observa que el tener de la solicitud de ampliación de plazo N9
19 contiene una adecuada fundamentación y cuantificación: en primer lugar, (i) se cumple

con identificar la causal de ampliación de plazo invocada y en detallar las circunstancias que,
a criterio del CONSORCIO, inspiran la formulación de la solicitud de ampliación de plazo N9
19; luego, (ii) se sustenta el cumplimiento de los requisitos formales de procedencia de

dicha ampliación, como son la presentación de la misma dentro del plazo y las anotaciones
en el cuaderno de obra; asimismo, (iii) identifica y explica cómo se produce la afectación a la
ruta crítica en el cronograma de obra vigente a la fecha de presentación de la solicitud,

cuantificando la cantidad de días que son objeto de ampliación; y, (iv) se adjuntan los

cronogramas de obra que reflejan el impacto en la ruta critica.

3.52. En ese contexto, es necesario el análisis del argumento señalado por la ENTIDAD respecto a
que el CONSORCIOha acompañado a su solicitud de ampliación de plazo NI! 19 un diagrama

GANTI y no una programación PERT-CPM. 1/
(

)
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3.53. Al respecto, el articulo 201º del RLCseñala que:

Artículo 201,- Procedimiento de ampliación de plazo
"{!
La ampliación de plazo obligará 01contratista a presentar al inspector
o supervisor un calendario de avance de obra valorizado actualizado y

la programación PERTCPM correspondiente, considerando para ello
sólo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con fa

ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de diez
(lO) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación
al contratista de fa Resolución que aprueba la ampliación de plazo. El

inspector o supervisor deberá elevarlos a la Entidad, con los reajustes
concordados can el residente, en un plazo máximo de siete (7) dios,
contados a partir de fa recepción del nuevo calendario presentado por
el contratista. En un plaza no mayor de siete (7) dios, contados a partir
del dio siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor,
la Entidad deberó pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que,
una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos af anterior. De no

('rnnll"rirlr~e la EntidfJri en el ,n/(171) ~eñalndn, (e tPndrn flnr rlflrnhnrlQ

el calendario elevado por el inspector o supervisor.
(...)" (El énfasis es agregado nuestro)

3.54. De la lectura atenta de la norma, este Tribunal advierte que, efectivamente, el contratista
está obligado a presentar al inspector o supervisor un cronograma de obra valorizado

actualizado, además de la programación PERT CPM correspondiente, considerando las
partidas afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida; esto, dentro del
plazo de diez (10) contados desde el día siguiente del a fecha de notificación de la

resolución que aprueba la ampliación de plazo.

3.55. Sin embargo, dicha obligación se impone en el contexto en que el contratista hubiera Sido
beneficiado con una ampliación de plazo, aprobada por la entidad a través de una

Resolución. Además, la norma es expresa cuando señala que la programación PERTCPM
debe estar en armonía con la ampliación de plazo concedida. Así, este Colegiado considera
que la obligación de presentar el programa valorizado actualizado y la programación PERT

CPM es ineludible para el contratista cuando se le beneficia con una extenSión de plazo

mediante una resolución.

3,56. Asimismo, de la lectura del primer párrafo del artículo 2012 del Rl.CE, el (ual regula el

escenario de estructuración y formulación de una solicitud de ampliación de plazo, no se
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desprende que, en dicha fase, se le imponga la obligación de generar un calendario de obra

valorizado actualizado ni una programación PERTCPM en función a (a ampliación de plazo

concedida (porque, justamente, aún no se le concede).

3.57. Siguiendo esta línea, este Colegiado considera que el artículo 201º del RLCEdistingue dos

momentos:

(I) La etapa de mac;ón de la sol;cl'ud de ampliac;ón de plazo, en la cual el con''''''''
tiene la carga (pero no la obligación) de cuantificar y sustentar su solicitud, de
modo tal que pueda obtener un pronunciamiento favorable de la entidad.

(ii) Una segunda etapa en la cual la ampliación de plazo ya fue concedida por la
entidad, en la cual el contratista tiene la obligación (no así la carga) de presentar

un calendario de obra valorizado actualizado, así como la programación PERTCPM

que identifique las partidas afectadas.

3.58. En esa línea, este Tribunal considera que la controversia sobre la ampliación de plazo Nº 19
tiene lugar en la primera fase, es decir, cuando aún no se le ha concedido la ampliación al
contr~tist<, ~' pstl:" ti~'1e la t:(lrga ele $Ust""nt;:¡rin ;:¡ f'ff'rtos de f"]u"" le 9I1PO;¡ <;pr ntnr2;¡rl;¡;

consecuentemente, no le es exigible la obligación de presentar un calendario valorizado

actualizado ni una programa PERTCPM tal como prescribe el penúltimo párrafo, pues dicha

obligación sólo es exigible como consecuencia de un previo otorgamiento de plazo.

3.59. En virtud a las consideraciones expuestas, este Colegiado concluye que el CONSORCIO ha
cumplido con los requisitos que le impone la legislación aplicable para que le sea concedida

la ampliación de plazo NQ19, por lo que este Colegiado considera que existen fundamentos
y pruebas en merito a las cuales corresponde declarar FUNDADA la primera pretensión

principal de la demanda arbitral presentada por el CONSORCIO.

IV. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR AL

PROYECTO ESPECIAL QUE RECONOZCA Y PAGUE AL CONSORCrO lOS MAYORES GASTOS

GENERALES VARIABLES DIARIOS ASCENDENTES A Sr 260,836.51 (DOSCIENTOS SESENTA

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 51/100 NUEVOS SOLES) INCLUIDO EL IGV, POR

CONCEPTO DE CINCO (5) DíAS DE AMPLIACiÓN DE PLAZO ASOCIADOS A LA SOLICITUD DE

AMPLIACiÓN DE PLAZO NQ 19; Así COMO LOS INTERESES DEVENGADOS DESDE LA FECHA

DE RECEPCiÓN DE NUESTRA PETICiÓN DE ARBITRAJE (27 DE FEBRERO DE 2015)

4 J E.ICONSORCIOrefiere que, de conformidad con el artículo 2022 del RLCE,ie l.urre:>IJOlllie ei

reconocimiento y pago de 105 gastos generales variables diarios, en vista de que la demora o

42
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atraso en la aprobación de la solicitud de ampliación de plazo Nº 19 se ha originado por una

causal no imputable a la demandante y de que no se ha verificado una paralización de la
obra Asimismo, indica que, de conformidad con el artículo 2032 de! RLCEel gasto general

variable diario debe multiplicarse por cada dia de plazo adicional solicitado.

4.2. Según el CONSORCIO, ha quedado demostrado, sobre la base de los gastos generales

variables ofertados que constan en los documentos de la oferta que constan como anexo l-
B de la demanda, que el monto que corresponde reconocer al CONSORCIOpor los cinco (5)

días de ampliación de plazo asciende a la suma de S/. 260,836.51.

4.3. Por su parte, la ENTIDAD niega enfáticamente la pretensión accesoria a la primera

pretensión principal de la demandante, al no corresponderle la solicitud de ampliación de

plazo Nº 19 Y toda vez que el impacto en fa ruta crítica de la fecha de la aprobación del
Adicional Nº 9 ha sido considerado en el Cronograma de Avance de Obra correspondiente a

la Ampliación de Plazo Nº 20.

4.4. En ese sentido, es importante precisar que el marco regulatorio de los gastos generales en

ejecución de obras públicas se encuentra fundamentalmente establecido en el RL.CE,y se
cot1ciben corno ¡:>I¡:>f~(to o n:msecuenri;¡ rl" IIn.:l .:lm~Ii;¡ri6n de plam Al rp<;pprto: pi <Hti(lJln

202º del RlCE establece lo siguiente:

Artículo 202" Efectos de la modificación del plazo contractual

"Las ampliaciones de plazo en las contratos de obra darán lugar al
pago de mayores gastos generales variables iguales al numero de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general
variable diario, salvo en los casos de prestaciones adicionales de obra.

Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización
total de la abra por causas ajenas a la voluntad del contratista, dará
lugar al pago de mayores gastos generales variables debidamente
acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura
de gastos generales variables de la oferta económica del contratista o
del valor referencial, segun el caso.

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el plozo
contractual, los menores gastos generales ~'aríables se calcularán
siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente.
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En virtud de lo ampliación otorgado, lo Entidad ampliará el plazo de los
otros contratos celebrados por ésto y vinculados directamente 01
contrato principal". (El énfasis es agregado nuestro)

4.5. la lectura que realiza el Tribunal de esta norma se concluye que, ante una ampliación de
plazo, la entidad debe pagar al contratista los gastos generales variables iguales al número

de días correspondientes a la ampliación, multiplicados por el gasto general variable diario.
excepto en dos casos: (i) ampliaciones de plazo por ejecución de prestaciones adicionales

(que tengan asignado un presupuesto para gastos generales); y, (ii) ampliaciones de plazo
derivadas de paralizaciones totales de la obra por causas ajenas a la voluntad del

contratista.

\

4.6.

4.7.

En el presente caso, el Tribunal ha dictaminado que al CONSORCIOle asiste el derecho a que

se le otorgue la ampliación de plazo Nº 19, la misma que se origina en una causal de atraso

por causa no imputable al contratista, vale decir, no deviene de la ejecución de una
prestación adicional ni de una paralización6 total de la obra. En ese sentido, para este

Colegiado es claro que el régimen de gasto general variable a reconocerle al contratista es el
que resulta de multiplicar el gasto general variable diario el número de días

correspondientes a la ampliación de plazo Nº 19.

Enseguida, el articulo 2030 del RlCE establece lo siguiente:

Artículo 203.- Cálculo del Gasto General Diario

"En los contratos de obra a precios unitarios, el gasto general diario se
calcula dividiendo los gastos generales variables ofertados entre el
número de dios del plazo contractual, ajustado por el
coeficiente "/pllo", en donde "Ip" es el [ndice General de Precios al

6 Al respecto, la Opinión N~ 012-2014/DTN emitida por la Dirección Técnica Normativa del OseE, distinguf I~s
consecuencias de una ampliación otorgada por atraso. de la otorgada por pMalización de la obra, bajo los siguientes
criteriOS: "r...) En eso medido, lo aprobación de uno ampliación del plazo contractual generado por el atraso en lo
ejecución dE tino obro por causas ajenos a lo vahmtad del contratista, determino lo obligación de lo Entidad de reconocer
o este los mayores aastas generales lIariables equivalentes 01 número de dios correspondientes o lo amplioción,
multiplicados por el gasto generol 1I0riable diario. SO/1I0 en el coso de los ampliaciones de piOlO generados por lo
ejecución de p'esrocionrs adicionales de abra. pues estos cuentan con presupuestos espeCificas,
Por su parte. el segundo pórrofo del articulo citado reg¡Jlo el pago de mayores gastos generales IImia/JIp>. Ji
espeCljicomenre, cuando lo amplioción del pIOlO contractuol fue generado por lo porollloción de la obra. En eSle
supuesto. se reronoce 01 contratista los mayores gastos generales 1I0riables debidamente acredllodos de aquellos
roncepros que formol' porte de lo estructuro de gastos generales variobles de lo oferto económico del contratista o del
110101rt::fere"Uo/, st::gun carr •.,pOllo'a," (El resaltado e>nuest~oi

,~4
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Consumidor (Código 39) aprobado por el Instituto Nacional de
Estadistica e Informática-INEI correspondiente al mes calendario en
que ocurre la causal de ampliación del plazo controctual, e "Jo" es el
mismo indice de precios correspondiente al mes de! valor referencial.

En 105contratos de obra a suma alzada, el gasto general diario se calcula
dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que sustenta el
valor referencial entre el número de dios del plaza contractual, ajustado
por el factor de relación y por el coeficiente "Ipllo", en dande "Ipl! es
el índice General de Precios al Consumidor (Código 39) aprobado por el
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEIcorrespondiente al
mes calendario en que ocurre lo causal de ampliacián del plazo
contractual, e "lo" es el mismo índice de precios correspondiente al mes
del valor referencial.

En el caso de obras adicionales y prestaciones adicionales de servicios de
supervisión de obras, las gastos generales se determinarán considerando
lo necesaria para su ejecución". (El énfasis es agregado nuestro)

49. Como se aprecia, el método de cálculo del gasto general diario es distinto según se trate de
un contrato de obra a precios unitarios o suma alzada. Específicamente, la diferencia

descansa en el hecho que, en un contrato de obra a precios unitarios. los gastos generales

variables se toman de la oferta del contratista; mientras que en un contrato de obra a suma

alzada se toma del presupuesto que sustenta el valor referencial.

4,10, En el caso de autos, la Cláusula Segunda del Contrato establece de manera expresa que la
contratación se realiza bajo el sistema de precios unitarios, En ese sentido, el mecanismo
que corresponde aplicar es el establecido en el primer párrafo del artículo 2032 de! RlCE.

4 11. En su escrito de contestación a la demanda, el CONSORCIO ha sustentado su cálculo de

gastos generales variables diarios de acuerdo al siguiente esquema:

J..
/',
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Gastos Generales variables GG 5/.12,714,668.95
Ofertado
Plazo contractual P 300
Gasto General diario GGD-GG/P 42.382,23

Oias de Ampliación O 5
Días de Ampliación (Ene-15) d1 1

Oias de Ampliación (Feb-15) d2 4

Indice 39 (Ene.15) Ip1 405.56

Indice 39 (Feb-15) Ip2 406.79

lndice 39 (Jul-13) lo 38974
Gastos Generales (Ene-15) GG1 GGO'd1'lp1/lo 44,102.57
Gastos Generales (Feb-15) GG2 GGO'd2'lp2/10 176,945.32
Gasto General Total GGT GG1+GG2 221,047.89

IGv' 18% GGT 39,788.62

TOTAL 260,836.51

4.12. Ahora, corresponde a este Tribunal, a fm de dilucidar el segundo punto controvertido, si el

cálculo realizado por el CONSORCIO es correcto. Para estos efectos, este Tribunal observa
que obra en el expediente la oferta del contratista (formulario Nº 1) Y la planilla de oferta

(formulario Nº 17), en la cual se observa fo siguiente7:

Formu!;,rio W 1"1: PlJ\Nllll\ DE OFEnT/\

EMI'H,SII. CON.>OIlCIC03,lN"~J\ fI~MlIll
(;O"~ICllIll: ~M,UU(/l.\I[N:(lfI :¡Z5 CflCIJ'ifl10/',S'n hid,,, - Li",.

12,Jl6,380.85

~
,»o lt~

3<;,03'1,239.5; I
_____ 15,771,3~)8.32

1 ..• ero

J5.0J%

- ,
SU" -TOTAl ~ _

IMPUESTO GENERALA U,S VWTf\5--~--,-
TOT/llGENUlAl

_____ ~~G2a,08z.M
lE.:?.Y~.. _ _ g,3~ª,05'US

8G.i¡3l,137.3>1

ti
\
i
J
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",. , __ • '.-1.C\>

S~~:.!\l,3<1.>Kl
~!.!l.',~J~.:(l
:l,. 9XJ,1~7.o;Q
f:,. 1;-~.81~,~1
f;1.lNl.51t.OO
Si. 1.7,~.e3~,20
31.• 71,3¡¡~:OC
SI. H:l,47!.50ei: ~OO,9KIlO
SI.i".:!l2.12
SI.~,OOÚl'J
~ll..!.Q6,J21.62
SI. ,\00:011.50
SI. ~!l6.'Kl1.Sol
31, 2~;¡¡:ñ{¡z.50
SI..,:i21.11Ü~~

\.

4.13 El Tribunal confirma entonces que el monto consignado por concepto de gastos generales

variables es, efectivamente, el que fue ofertado. Adicionalmente, el Tribunal que el plazo
contractual es de trescientos (300) días, tal como consta en la Cláusula Quinta del

CONTRATO. Así, de la división del gasto general variable ofertado entre el plazo contractual
resulta, efectivamente, el monto (gasto general variable diario) calculado por el CONSORCIO

en su demanda arbitral.

4.14. Siguiendo el análisis, la multiplicación del gasto general variable diario por los cinco (5) días

que son objeto de la ampliación de plazo Nº 19, resulta también el monto consignado por la
demandante. Finalmente, el Tribunal ha revisado los índices de precios al consumidor para
las seis áreas geográficas (al tratarse de una obra que no se ubica en Lima metropolitana)
publicados por el INEIH, código 39, y confirma que los índices utilizados por el CONSORCIO

son los correctos.

4.15, Finalmente, el Tribunal ha dividido el índice (código 39) correspondiente al mes de febrero
del 2015 entre el índice (código 39) correspondiente al mes de enero del 2015, y el

coeficiente resultante fue multiplicado por el gasto general variable de los cuatro (4) días de
la ampliación de plazo Nº 19, confirmando que el cálculo realizado por el contratista en su

demanda es el que resulta de aplicar los artículos 202º y 203º del RLCE.

4.16, Atendiendo a las consideraciones expuest¡:¡s, este Tribunal considera que la pretensión

aCCt':.Uflaél la ptlmera pretensión principal dt Id demandante debe ser dec!",(rlda FUNDADA
----------------
~Estu\ pUE'den(je~~drgd'~E'desde el siguiente enlace: https:/ /www.nei.gob.pe/bu5Cador !?tbusquedd'-'Indices

,./

http:///www.nei.gob.pe/bu5Cador
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V. TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO DECLARAR LA

VALIDEZ DEL CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA N2 08 PRESENTADOPOR ELCONSORCIO

El DíA 13 DE ENERO DE 2015, EL MiSMO QUE ESCONCORDANTE CON LA SOLICITUD DE

AMPLIACiÓN N'.! 1S, APROBADA DE MANERA FICTA Y QUE EXTIENDE EL PLAZO DE

EJECUCiÓN DE LA OBRA EN DIECiSÉIS (16) DíAS CALENDARIO; Y, EN CONSECUENCIA,

DETERMINAR sr CORRESPONDEO NO DEClARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N'.!016-
201S-GG-PERPGjGR.MOQ, PORSEREXTEMPORÁNEA Y CONTRARIA A LEY.

5.1. El CONSORCIO señala que ha quedado demostrado que ésta cumplió con presentar su

solicitud de ampliación de plazo Nº 15 con fecha 13 de diciembre de 2014 y que, al
transcurrir el plazo legal para que la demandada se pronunciara sobre dicha solicitud sin

haberlo hecho, operó el silencio administrativo positivo establecido en el artículo 201º del

RLCE;es decir, se entendió por concedido el plazo solicitado con la solicitud de ampliación
de plazo N'.!lS.

5.2. En ese sentido, la demandante procedió a presentar el Calendario de Avance de Obra

Actualizado que recogía el impacto de la solicitud de ampliación de plazo N'.! 15, en
cumplimiento tie la obligación que I~ impr:>npel ;:¡rthilo 201'.! tif' 1-'1 RlrF F~ F'n e~e sentirln,

para el CONSORCIO que ha quedado demostrado que la ENTIDAD, mediante la Resolución

de Gerencia General Nº 016-201S-GGjPERPGjGR.MOQ, optó por aprobar un cronograma
presentado por la supervisión y que no comprendía los dieciséis (16) días calendario de la

solicitud de ampliación de plazo NI! 15, quitándole todo efecto en fa práctica a la ampliación
de plazo que había operado por silencio administrativo positivo.

5.3. Según el CONSORCIO, ha quedado demostrado que en el presente caso la Supervisión y la
ENTIDAD a incurrieron en las siguientes infracciones al artículo 201 de! RlCE:

(i) La Supervisión elaboró (y terminó elevando) un calendario diseñado
unilateralmente por ella, desconociendo el calendarjo que había presentado la
demandante. Es decir, la Supervisión incumplió su deber de elevar el cronograma

del contratista y elevó uno elaborado (y "ajustado") unilateralmente por etla.

El cronograma que se elaborara y elevara a la entidad debe estar en armonía con

la ampliación de plazo concedida. En el presente caso el calendario elevado a la
demandada (y finalmente aprobado por ésta) no recoge el impacto de la soliCitud
de ampliación de plazo NQ 15. "\
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(iii) La Resolución N2 016.2015-GG-PERPG/GR.MOQ ha sido expedida y notificada a la

demandante fuera del plazo previsto en el artículo 201 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

5.4. Por su parte, la ENTIDAD niega la segunda pretensión principal de la demandante pidiendo

al Tribunal que se dedare la validez del calendario de avance de obra N2 9, presentado por

el CONSORCIOel 23 de enero de 2015, debido a que el calendario de avance de obra Nº 8

no es concordante con la solicitud de ampliación de plazo N2 15 aprobada de manera ficta.

5.5. Añade la demandada que, al momento en que la demandante formuló la solicitud de

ampliación de plazo Nº 15 la fecha de fin de obra se extendía al 4 de febrero de 2015;
entonces, al ser aprobada de manera ficta la ampliación de plazo N2 15 por dieciséis (16)

días calendario, correspondía plasmar ese impacto en el calendario de avance de obra N28.

5.6. Continúa la demandada señalando que el calendario de avance de obra N2 8, presentado

por la demandante mediante Carta N2 009-2014/COA de fecha 13 de enero de 2015,
mostraba como fin de obra el 20 de febrero de 2015; sin embargo, en la solicitud de

ampliación de plazo Nº 15, el CONSORCIO solicitó que el plazo sea diferido al 19 de
diciemtm;" d~ 201..<1, por lo que la Supervi~iól'l!E' solicitó, rnedi¡:onte C;:¡r1aN2 nl:?1V;701~4-

ATA de fecha 15 de enero de 2015, que el calendario de avance de obra N2 8 sea reajustado

de acuerdo a la ampliación de plazo Nº 15 presentado por la demandante a través de la
Carta N2 287.20l4/COA del 13 de diciembre de 2014, ya que esta ha sido aprobada de

manera ficta,

5.7. En ese sentido, según la ENITDAO el calendario de avance de obra Nº 8 presentado por el
CONSORCIOno se ajustaba a la normativa aplicable, debido a que este debia considerar las
fechas y plazos de las partidas que había considerado en su solicitud de ampliación de plazo
N2 15 por dieciséis (16) días calendario y que se aprobó de manera ficta; más bien, la
demandante presentó el calendario de avance de obra N2 8 con fechas diferentes a l<is

solicitadas y aprobadas de manera ficta.

5,8. Teniendo en consideración que el presente punto controvertido está referido a determinar
de la validez de la Resolución N2 016-2015-GG-PERPGjGR.MOQ, este Tribunal considera

adecuado tener en cuenta lo dispuesto en la Ley Nº 27444, ley de Procedimiento

Administrativo General (en adelante, la LPAG).

5.9. El artículo 89 de la LPAG establece que será válido todo acto administrativo conforme al
ordenamiento jurídico Al respecto, el artículo 32 de la lPAG señala que co;lstituyetl

requisito~ de validez de todo acto administrativo los siguientes:

\
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Artículo 3,- Requisitos de validez de los actos administrativos
"Son requisitos de validez de los actos administrativos:

l. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en rozón de la
materia, territorio, grado, tiempo o cuan tia, a través rle lo
autoridad regularmente nominado al momento del dictado y en
caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión,
quórum y deliberoción indispensables pora su emisión.

2. Objeto o contenido.- Los actos administrotivos deben expresar su
respectivo objeto, de tol modo que pueda determinarse

inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo
dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso,
posible físico y juridicomente, y comprender las cuestiones surgidas
de lo motivación,

3. Finalidad Público,- Adecuarse a las finalidades de interés público
asumidas por las normas que otorgan las faculrades al órgano
emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto,
aun encubiertamente, ollJunn finnlirlr¡d seo personnl rle 1(1 pm,nin
autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a
la previsto en fa ley. La ausencia de normas que indique los fines de
una facultad no genera discrecianafidad.

4. Motivación,' El acto administrativo debe estar debidamente
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento
jurídico,

5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser
conformado mediante el cumplimiento del procedimiento
administrativa previsto poro su generación."

5.10. A efectos de complementar dicha disposición, el articulo 10º de la LPAG establece las

siguientes causales de nulidad del acto administrativo:

Artículo 10.- Causales de nulidad
"Son vicios del acto administrativo, que reusan su nulidad de pleno
derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, n las leyes o a las normas
reglamentarios
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2. Eldefecto o lo omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo
que se presente alguno de fos supuestos de conservación del acto o
que se refiere el articulo 14.

3. Los actos expresos o 105 que resulten como consecuencia de lo
aprobación automótica o por silencio administrativa positivo, por
los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios
01 ordenamiento juridico, o cuando no se cumplen con los
requisitos, documentación o trómites esenciales poro su
adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción
penal, o que se dicten como consecuencia de lo mismo."

5.11. Cabe precisar que la nulidad establecida en el artículo 102 de la LPAG únicamente hace

referencia a aquellos actos en los que se configure un vicio grave de validez, ya que de

conformidad al artículo 142 de la LPAG9, aquellos actos que padezcan de vicios no

transcendentes o relevantes serán susceptibles de enmendación por parte de la

Administración Pública.

51') .lIhora bien, sobrE' 1<15 partir;u!ariclilet'?s ¡jp 1;"nlJlirl;¡rl pn ~prlp "ldrninistr"ltiva - y ql ¡;orrel~tjvrl

distinción de la nulidad en el ámbito civil., AGUSTIN GORDILL010 señala la existencia de las

siguientes diferencias sustanciales:

"En el derecho civil la nulidad suele concebirse como uno sanción por
la ausencia o alteración de un elemento constitutivo del acto, porque
se pone poco énfasis sobre lo voluntad de los portes. En cambio, en el
Derecho Administrativo la nulidad derivo de la imposibilidad del
acto de integrarse en un ordenamiento jurídico dado, de su

9Articulo 14.' Conservación del acto
~14,1Cuando el vicio del afta administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no 5ea tro~cendente,
¡Nevo/ece la wnservación del acto, procediéndose o su enmiendo por lo propia autoridad emisora.
142 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, las siguientes,
1421 El aeto cuyo contenido sea impreci.so o incongruente con las west,one.\ surgidos en /0 motivación.
14,22 El acto emitido con uno motivación insuficiente o parcial.
142, j El acto emitido con Infracción a 105farmalidodes no esenciales del J){ocedimienw, cameiderando como tales
aquellos cuya realización co'reeta no hubiera impedido a cambiado el ;entido de lo deci5ión final en uspeetos
importantes, o WVO inClJmpilmiento na ofecrare el debido procesa del administrada.
142.4 Cuando se concluva indudablemente de walquier otro modo qUf el 0«0 odministrorivo hubiese tenido el m¡,mo
wntenitio .. (ie no haberse pradu[lda el vicia,
14 2.5 Aquella~ emitidos con omisión de documentación no esencia!
14.3 Na obstont!' lo conservaClorl ael acto, Wbslsre 'o responsab.'lw,II¡ (J(.im"i'~I{()tiv¡J dI' 4'"0''' t:111;k ti ..•d •.• '111.;""'"
solva que lo enm,endo se proouno sin pedido de ptlr te '1antes de su ejewcian '
)Q GORDilLO, Agustin. Tratddo de Derecho Administrativo. Tomo 4 4' edi(lon, Fund"cibn de Derecho Admlnl.ltratlJc

auenos Aires 1999, p, XI-4 y ~\
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violación objetiva de príncipios jurídicos, antes que de un elemento
suya viciado o faltante (...)

Mientras que los nulidades civiles tienden fundamenta/mente a
custodiar la voluntad de los portes, fas nulidades administrativas
buscan principalmente reafirmar fa vigencia objetiva del
ordenamiento juridico, o si se prefiere, reafirmar el interés público
no en cuanto interés de la administración, sino en cuonto interés
colectivo de que la administración no viole el ordenamiento
jurídico." (El enfasis es agregado nuestro)

5.13. De acuerdo a lo previamente señalado, este Tribunal entiende que el acto administrativo

nulo adolece de un vicio (en cualquiera de sus elementos) de tal magnitud que determina

que dicho acto carezca de cobertura jurídica, hecho que a su vez conlleva a que el acto

administrativo declarado nulo no sea susceptible de generar efectos jurídicos.

5.14. Sobre las consecuencias de la declaración de nulidad y su ineficacia, BACA ONETOll señala lo

siguiente:

"(...) l.a verdadero sanción, en tonto se re/aciano con /05

consecuencias que se ligan a esa disconformidad entre la norma y el
acto es la ineficacia, que es lo no producción de efectos, o
destrucción de aquellos yo producidos, por el acto inválido, en la
medida en que éste (como contrapartida de su invalidez) no es
idóneo para producir legítimamente efectos jurídicamente
protegibles (...) Y, como toda sanción, lo ineficacia necesito ser
declarado por la autoridad. 11 (El énfasis es agregado nuestro).

5.15. Enese sentido, la declaración de nulidad de un acto administrativo -sea consecuencia de un
medio impugnatorio formulado por el administrado, por propia iniciativa de la autoridad

administrativa o mediante su determinación en sede jurisdiccional o arbitral- implica que el
mismo no sea capaz de producir efectos jurídicos (configurándose su expulsión del
ordenamiento jurídiCO, al verificarse una disconformidad con el mismo). Por tanto, mientras

no se demuestre y SE declare su invalidez, los actos administrativos producen efectos corno

" BACA ONETO, v'ctor, 'La invalidez de los actos administratiVoS y los medios par a dedararla en la Ley 77444 Ley ,j,>1
PrC'cedlmlento AdlninlstratlvO G••n"ral • en la Ley oel Procedll'llenlO A(lmlt.,strdt.vo G"''''''.;i, lJi"z ,,¡lO'>Ú",",,,b "t.,,~.
d" ponencias de Id, lomadas pOI 10,10 "ño\ de la Ley del Procedimiento AdminIStrativo Gen{'(dl, Palestra. luna, (f)J 1.

ug, 131, 132 y ss
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si realmente fueran válidos y ajustados a derecho (de acuerdo a la presunción iuris tantum
de validez recogida en el artículo 9º de la LPAG11

).

5.16. Habida cuenta de ello, la importancia de declarar oportunamente la nulidad del acto
administrativo viciado radica en que no puede ampararse ni otorgarse cobertura jurídica a

un acto que claramente ha sido dictado contraviniendo la legalidad y los límites establecidos

en el ordenamiento jurídico, lo que a su vez implica una afectación a los derechos

fundamentales de los administrados afectados por dicho acto y .en última instancia- al

interés general que toda Administración Pública debe procurar satisfacer y garantizar.

Análisis de la aprobación ficta de la solicitud de ampliación de plazo Nº 15.

5.17. De la solicitud de ampliación de plazo Nº 15 presentada por el CONSORCIOen la demandaD,

se observa que esta solicitud fue presentada a la Supervisión el 13 de diciembre de 2014 y

tuvo como propósito el otorgamiento de una extensión del plazo contractual por dieciséis

(16) dias calendario.

5.18. Asimismo, de lo argumentado entre las partes, se aprecia que no ha mediado controversia
<lCE"re::ado:> 1;t fecha de t8rmino de obra vig¡:>nt~~I mnmpntn de fnrmIJI~r:ión ele la ~mp\i;¡f.lón

de plazo N!.' 15, siendo dicha fecha el 4 de febrero de 2015, ni respecto a la aprobación ficta

de la ampliación de plazo Nº 15. En ese sentido, éste Tribunal entiende que no existe

controversia sobre el derecho del CONSORCIO a una extensión de plazo por dieciséis (16)

días calendario, los cuales correrían a partir del4 de febrero de 2015.

5.19. Ahora bien, este Colegiado considera indispensable detener el análisis y determinar cuáles
son las implicancias de la aprobaCión ficta de una solicitud de ampliación de plazo
formulada por un contratista, para cuyo efecto reproducirnos nuevamente el tenor del

artículo 201º del RLCE:

"Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plozo de conformidad con lo
establecido en el articulo precedente, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal, el contratista, par intermedio de su residente,
deberG anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que o su
criterio ameriten ampliación de pIOlO. Dentro de los quince (15) días

--------~-------
¡; ••••rflculo '3,- PresunCión de validez
"Todo oefo odminl,tratJvo se considerará valido en taMO su pretendida nulido/j flO sea declarado por aulorldad
O(lmJm5trQt!Vo o ¡Uflldlcnono!, segun correspondo"
1JEstd prlJt'ba ronsta en el expediente COnt(! dn€~O I.J del escnto de demanda arbitral

S.1
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siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su
representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda,
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución
de obro vigente y el plaza adicional resulte necesario para la
culminación de la obra. En coso que ei hecho invocado pudiera superor
el plazo vigente de ejecución contractual, lo solicitud se efectuará antes
del vencimiento del mismo.

El inspector o supervisar emitirá un informe expresando opinión sobre la
solicitud de ampliación de plazo y lo remitiró a lo Entidad, en un pIOlOno
mayor de siete (7) días, contados desde el día siguiente de presentada la
solicitud. La Entidad resolveró sobre dicha ampliación y notificará su
decisión al contratista en un plazo máximo de catorce (14) días, contados
desde el día siguiente de la recepción del indicado informe. De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
considerará ampliado ef plazo, bajo responsabilidad de la Entidad.

Toda solicitud de ampliorinn rle plazo debe PfPrtua"p dentro del pimo
vigente de ejecución de obro, fuera del cual no se admitirá los solicitudes
de ampliaciones de plazo.

Cuando los ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de
distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plaza deberá tramitarse
y ser resuelta independientemente, siempre que los causa/es diferentes
no correspondan o un mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.

En tonto se trote de causales que no tengan fecha prevista de conclusión,
hecho que deberá ser debidamente acreditado y sustentado por el
contratista de abra, la Entidad podrá otorgar ampliaciones de plazo
parciales, a fin de permitir que los contratistas valoricen los gastos
generales por dicha ampllOClón porcial, para cuyo efecto se seguirá el
procedimiento antes seña/oda

l.a ampliación de plazo obliqaró al contratista a presentar al inspector
o supervisor un calendario de avance de obra valorizada actualizado y
la programación PERTCPM correspondiente, considerando para ello
sólo las partidas que se han vísto afectadas y en armonía con la
ampliación de plazo concedída, en un plazo que na excederá de diez

,,
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(10) días contados a partir del día siguiente de la fecho de notificación
01 contratista de la Resolución que aprueba la ampliación de plazo. El
inspector o supervisor deberá elevarlos a la Entidad, con los reajustes
concordados con el residente, en un plazo máximo de siete (7) dios,
contados o partir de lo recepcián del nuevo calendario presentado por
el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados o partir
del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor,
lo Entidad deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que,
una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por aprobado
el calendario elevado por el inspector o supervisor.

Cualquier controversia re/acionoda con el pronunciamiento de fa Entidad
respecto o fas solicitudes de ampliación de plazos podrá ser sometida o
conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) dios hóbiles
posteriores o /a comunicación de esta decisión." (El énfasis es agregado

nuestro)

5.20. En primer lugar, la aprobación ficta de la ampliación de plazo implica una confirmación de la
afectación a la ruta critica que inspira la ampliación de plazo. Vale decir, se entiende que la

ampliación de plazo responde a un efectivo impacto a la ruta crítica del cronograma de obra
vigente, asimismo, que el plazo adicional solicitado es necesario para la terminación dI" la

obra. Así, este Colegiado considera que la aprobación ficta de una solicitud de ampliación de
plazo, conforme al segundo párrafo del artículo 2012 del RLCE,implica que se satisfacen los

requisitos de fondo y forma de la solicitud de ampliación de plazo.

5.21. A criterio de este Tribunal Arbitral, al entenderse otorgada la ampliación de plazo, surge la
obligación del CONSORCIO de presentar el calendario de avance de obra valorizado
actualizado, así como la programación PERTCPM que refleje dicha ampliación en el plazo

contractual. Al respecto, obra en autos el documento denominado "calendario de avance de
obra valorizado actualizado Nº 8//14, en el cual este Colegiado observa que existen saldos

pendientes de valorización, durante el mes de febrero del 2015, para partidas relacionadas

a montaje de tuberías y accesorios:

14 Esta pruebd consta en el expediente como anexo J-F del escrito de demanda arbitral
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5.22. Adicionalmente, este Colegiado advierte que la programación elaborada por el CONSORCIO

como consecuencia de la aprobación ficta de la ampliación de plazo Nº 15 por dieciséis (16)
dias calendario, establece el 20 de febrero de 2015 como fecha de término de obra, lo que

recoge el impacto producido por dicha ampliación de plazo:

1-,', 01

'''''',.,,~ o.' 'o'"

,."""'NO ~~",,,,,,
L!MJlOrrot<OUCCloo,,"I,lA(;\;A, .",'~M,""•.

"~"A'r~("V"''''''M(~

,., p.o_,"_ ~-r;-;;---"'--
I
".~I~III¡" "'010/0l.'1>
l"~l~IINll "'< 11l/~)/~\
rl~m1~/ll1l.~~",n'cU"

5.23. En ese sentido, para este Colegiado está acreditado que el calendario de avance de obra Nº
8 presentado por el CONSORCIO,recogra el efecto de los dieciséis (16) dras calendario de la

ampliación de plazo Nº 15.

5.24. Ahora, la ENTIDAD objeta el calendario de avance de obra Nº 8 presentado por el
CONSORCIOa través de la carta Nº 009-2014/COA de fecha 13 de enero de 2015, pues Que
este mostr¡¡ria como fin de obra el 20 de febrero de 2014 (201S). sin embargo, en la
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solicitud de ampliación de plazo Nº 15 el mismo CONSORCIOhabría solicitado que el plazo

sea diferido al19 de diciembre de 2014

5.25. Al respecto, este Tribunal considera que, aunque el argumento de la ENTIDAD pudiera seí

correcto, escapa a su competencia pronunciarse sobre la sustentación y cuantificación de la

ampliación de plazo Nº 15, puesto que no existe controversia entre las partes respecto a la

aplicación de la aprobación ficta en virtud al articulo 20!º del RLCE.En ese marco, excede a

los parámetros del tercer punto controvertido el pronunciamiento sobre la adecuada o

errónea sustentación de la solicitud de ampliación de plazo Nº 15, por lo que el argumento

de la ENTIDAD no puede ser amparado.

5.26. Por lo tanto, el análisis de este Tribunal se puede concluir las siguientes consideraciones

fundamentales:

(i) El primer efecto de la aprobación ficta supone presumir como correctos los
sustentos de forma y fondo de la ampliación de plazo solicitada. Así, abrir debate

sobre la sustentación de la solicitud de ampliación de plazo N9 15 supondría

desconocer los efectos de la aprobación ficta prevista en el artículo 2019 del RLCE.

(ii) El segundo efecto que genera la aprobación ficta, es activar la obligación del

contratista en presentar el calendario de avance de obra valorizado actualizado, y

la programación correspondiente que exprese el efecto de la ampliación de plazo.
Al respecto, este Colegiado ha podido confirmar, en base a las pruebas que obran
en autos, que el CONSORCIO cumplió con la referida obligación. No es materia

controvertida, asimismo, la fecha de término de obra vigente al momento en que

se formuló la solicitud de ampliación de plazo N9 15, siendo dicha fecha el 4 de

febrero de 2015.

(iii) No observar, desconocer y/o inaplicar la aprobación ficta de una solicitud de
ampliación de plazo, supondría una violación de las previsiones legales

expresamente contenidas en el artículo 2019 del RlCE.

5.27. De lo expuesto, este Colegiado considera que ha quedado acreditado que el calendario de
avance de obra N9 8 presentado por el CONSORCIO es válido, toda ve2 que cumple con

expresar el impacto que produce, sobre la fecha de término de obra, la aprobación ficta de
la solicitud de ampliación de plazo Nº 15. Sin perjuicio de este análisis. el Tribunal debe

examinar si corresponde o no declarar la nulidad de la Resolución Nº 016-2015-GG.

PERPG/GR.MOQ.
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Análisis de la Resolución N2 016-2015-GG-PERPGjGR.MOQ del6 de febrero de 2015,

5.28. De los documentos aportado, se advierte que la Resolución N!! 016-2015-GG-

PERPG/GR.MOQ fue notificada al CONSORCIOel 6 de febrero de 2015. Mediante este acto
la ENTIDAD resolvió aprobar el calendario de obra actualizado N!! 8, el cual, según obra en

autos, debía expresar el efecto de la aprobación ficta de la solicitud de ampliación de plazo
Nº 15, esto es, debía contener dieciséis (16) días calendario adicionales sobre el término de

obra vigente al momento de formulación de dicha solicitud, siendo esta fecha el 4 de

febrero de 2015,

5.29. Ahora, este Colegiado ha analizado con detenimiento la Resolución Nº 016-2015-GG.
PERPG/GR.MOQ, observando que, en el artículo primero de la sección resolutoria, la

ENTIDAD decidió lo siguiente:

SE RESUELVE:

A ARTÍ~ULO P~MERO: APROUAR!;'I Calend"rio ce Obra Actualizado N'" Od
G 'lIT PEI<.'f-CPM s~'lJ(ltado por el C-onsorcld OBRAINSA - ASiALDl" ¡ "f '
por ~a ETllprese Supe.rvisor"ASESORE5 TE:cl'lICOS ASOCLAD::)S 5 A' _~ qu( dllera ,CIl'lIado
partir de la fecha paTCl 1011 116 t! .. .... " .' ,t: cua ebcl"il regir il
~CONSTRLJCClÓ~ DE lA L1~~u~c n ~ los a~n(Mfí$iD:JS y r'r1anciero6 de la Obra
~:Si'i:iI1A iJ. -..,1' . f~CO~DUCCION JIID .1 JAGl.'Av - I..OMI\S DE; Ita ~

. lE l~O - HOQUEGUA~. dt'!.blendo c(lnslderars~' qu; til té~;'Jn; dl: plazo de
~j(!c\.ld(m de Qbra quedará diferido p.era el 04 eh; Fcbrtlm dcl-

5.30, Para este Colegiado, la decisión de la ENTIDAD contenida en la Resolución Nº 016-2015-GG-

PERPG/GR.MOQ no está teniendo en cuenta el efecto de la aprobación ficta de la
ampliación de plazo N!! 15, efecto que es de inminente aplicación conforme al artículo 201º

del RLCE.

5.31. Ahora, según el artículo lO!! de la LPAG desarrollado en los párrafos anteriores, un acto

administrativo adolece de nulidad cuando contraviene la Constitución, las leyes o las

normas reglamentarias.

5,32 La Resolución Nº Oló-2015-GG-PERPG/GR.MOQ, corno ya fuera analizado por este
Colegiado, ha adoptado una decisión que no es armónica con el tenor literal del segundo

párrafo dE' artículo 201º del RLCE,puesto que, claramente, no está recogiendo el impacto

que producE' la aprobación fleta de la solicitud de ampliación de plazo N!! 15

533. Además, en su escrito de contestación a la demanda, la ENTIDAD ha afirmado to siguiente. \,--,
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2.16. QUé': '"",1~cmo b retancce: en su pUlIlQ 8.1 ell l"'orr~n:::I¡I~ blllo..i ar 1:1

!:olcltil{l : •• Amj:1 i):;i6n d,~!,Ialo N" l.') 1,) frrh" de rm rl~ Cb,i' ,,~f';.;tf'rl'.f<l ;?1

O~.a2.2{}1'j, enlollcI:s al 5,"r <l1.l"cba1a dE rr.an •.•r." fi(1<1 1:; ,1~llplil(l¿n d", ~I~w

~J":5 por 16 d:; :;orre"pond:a plll~.rJVIrr:$~ irr'p,~:;to "n (:1 Ciú-ndMO *~A'I~r,ce

d~cbrl' r-.,'~ 8.

5.34. Es decir, la ENTIDAD afirma en su contestación a la demanda que, al momento de fOrmular
la solicitud de ampliación de plazo Nº 15, la fecha de fin de obra se extendía al4 de febrero

de 2015 y que debía plasmarse el plazo adicional de dieciséis (16) días calendario; sin

embargo, al expedir la Resolución Nº 016-2015-GG-PERPG/GR.MOQ, decidió que la fecha de

término de la obra se difería a14 de febrero de 2015, es decir, la fecha de término de obra

se mantenía exactamente igual.

5.35. Cabe señalar que para este Colegiado no existen pruebas en el expediente que demuestren
el momento a partir del cual se computan los siete (7) días de plazo para que la ENTIDAD se

pronuncie sobre el calendario, por lo que no es posible determinar que la Resolución Nº

016-201S-GG-PERPG/GR.MOQ sea extemporánea. No obstante, la nulidad del acto

admil,¡strdt¡\tú 1)0 se ve comprometida por esta ,azo,,,

S.36. En mérito a las consideraciones que anteceden y a las pruebas que obran en el expediente,
este colegiado encuentra fundamentos para declarar FUNDADA la segunda pretensión

principal de la parte demandante.

VI. CUARTO PUNTO CONTROVERT1DO: DETERMINAR 51 CORRESPONDE O NO DEClARAR LA

VALIDEZ DEl CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA Nº 09 PRESENTADO POR El CONSORCIO
EL DíA 23 DE ENERO DE 2015, EL MISMO QUE ES CONCORDANTE CON LA SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN Nº 17, APROBADA DE MANERA FICTA Y QUE EXTIENDE El PLAZO DE
EJECUCiÓN DE LA OBRA EN UN (1) DíA CALENDARIO; V, EN CONSECUENCIA, DETERMINAR
51 CORRESPONDE O NO DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCiÓN N2 017.2015-GG-

PERPG/GR.MOo... POR SEREXTEMPORÁNEA V CONTRARIA A LEY.

6.1. Indica el CONSORCIO que la solicitud de ampliación de plazo Nº 17 se sustenta en la
paralización por movilización a nivel nacional, convocada por la Federación de Trabajadores
en Construcción Civil del Peru - FTCCPy el Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil
Moquegua - STCCMA, paralización que dfectó el calendario de obra vigente en un (1) día ¡J
calendario. ¡""""'1
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6,2. Señala que ha demostrado que cumplió con presentar su solicitud de ampliación de plazo

N2 17 con fecha 23 de diciembre de 2014 y que, al transcurrir el plazo legal para que la

ENTIDAD se pronunciara sobre dicha solicitud sin haberlo hecho, operó el silencio
administrativo positivo establecido en el artículo 201º del RlCE, por lo que procedió a

presentar el calendario de avance de obra actualizado que recogía el impacto de la solicitud

de ampliación de plazo N217.

6.3. Que a pesar de ello, el CONSORCIOindíca que, mediante la Resolución de Gerencia General

Nº 017-2015-GGjPERPGjGR.MOQ, la ENTIDAD optó por aprobar un cronograma presentado
por la supervisión y que no comprendía el impacto de la solicitud de ampliación de plazo N!.'

17, quitándole todo efecto en la práctica a la ampliación de plazo que había operado por

silencio administrativo positivo.

6,4. En ese sentido, el CONSORCIO argumenta que se habría demostrado que en el presente
caso ocurrió una irregularidad desde que la Supervisión y la ENTIDAD incurrieron en

infracciones al artículo 201Q del RlCE, por lo que solicita se declare la nulidad de la
Resolución de Gerencia N!.' 017-201S-GGjPERPGjGR.MOQ que aprobó el calendario

elaborado unilateralmente por la Supervisión y que se declare la validez de los calendarios y
~r0er¿lrna(ÍQn<;,sr:orrespondient<;,s <"la solicitl1o rilO' <lmpli.:lrión de pl<lw N!.' 1'; Y.:l 1.:1<:.olicitlll1

de ampliación de plazo NQ17 que fueran oportunamente presentadas a la Supervisión para

su elevación a la entidad demandada.

6.5. Por su parte, la ENTIDAD señala que el calendario de avance de obra N!.' 9 aprobado por la

ENTIDAD y elaborado por la Supervisión, ha tomado en consideración la ampliación de plazo

N!.' 17 por un (1) día calendario y ha sido elaborado en base al calendario de obra Nº 8
aprobado; mientras que el CONSORCIOa presentó el calendario de avance de obra N!.'9 en

base al calendario de avance de obra Nº 8 que no fue aprobado.

6.6. Teniendo en consideración que el presente punto controvertido está referido a determinar
de la validez de la Resolución Nº 017-2015-GG-PERPGjGR.MOQ este Tribunal considera
adecuado tener en cuenta lo dispuesto en la lPAG, así como el desarrollo realizado en el
punto controvertido anterior, en los numerale~ 5.9 al S.16 del presente laudo.

Análisis de la aprobación ficta de la solicitud de ampliación de plazo N!.' 17.

5.37. De la solicitud de ampliación de plazo Nº 17 presentada por el CONSORCIOen la demanda
1
,.

se observa que esta solicitud fue presentada a la Supervisión el 23 de diciembre de 2014 y

.J
1--

)

l' Esta prueba (omta en el experJlente lOr!10anexo l-k del escrito de demanda arbitral
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tuvo como propósito el otorgamiento de una extensión del plazo contractual por un (1) dla

calendario.

5.38. Asimismo, de lo argumentado entre las partes, se aprecia que no ha mediado controversia
acerca de la fecha de término de obra vigente al momento de formulación de la ampliación

de plazo N'.! 17, ni respecto a la aprobación fieta de la ampliación de plazo Nº 17. En ese
sentido, éste Tribunal entiende que no existe controversia sobre el derecho de! CONSORCIO

a una extensión de plazo por un (1) dla calendario.

6.7. Como lo hemos indicado en el desarrollo del punto controvertido anterior, el artículo 2010;>

del RlCE dispone que, la aprobación ficta de la ampliación de plazo implica una

confirmación de la afectación a la ruta crítica que inspira la ampliación de plazo. Vale decir,
se entiende que la ampliación de plazo responde a un efectivo impacto a la ruta crítica del

cronograma de obra vigente, asimismo, que el plazo adicional solicitado es necesario para la

terminación de la obra. Así, este Colegiado considera que la aprobación ficta de una
solicitud de ampliación de plazo conforme al segundo párrafo del artículo 201!.' del RlCE,

implica que se satisfacen los requisitos de fondo y forma de la solicitud de ampliación de

plazo.

Por lo tanto, a criterio de este Tribunal Arbitral, al entenderse otorgada la ampliación de

plazo, surge la obligación del contratista de presentar el calendario de avance de obra
valorizado actualizado, así como la programación PERTCPM que refleje dicha ampliación en

el plazo contractual.

6.8. Al respecto, obra en autos el documento denominado "GANTI actualizado N!.' 09 por
ampliación de plazo N!.' 17"16, en el cual este Colegiado observa que la fecha de fin de obra

se difiere al 5 de febrero de 2015, esto es, refleja el efecto que la ampliación de plazo NQ17

tendría sobre el calendario de obra vigente a ese momento.

6.9. En ese sentido, para este Colegiado existe suficiente evidencia probatoria en mérito a la cual
se puede corroborar que el calendario de avance de obra N!.' 9 presentado por el
CONSORCIO,recogía el efecto de un (1) día calendario adicional que inspiro la ampliación de

plazo Nº 17.

6.10. Ahora, la ENTIDAD objeta el calendario de avance de obra NO;>9 presentado por el

CONSORCIO, pues éste mostraría fechas distintas a las que han sido aprobadas, No (_

obstante, a diferencia de lo sucedido para el caso de la ampliación de plazo NQ 15, la
\./

lb Esta prueba consta en el expediente como ane~o 1.H del escrito de denla,lda i1rbitr31,

Gl
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ENTIDAD no ha explicitado dónde se encontrarían concretamente los defectos en el

calendario de avance de obra Nº 9 presentado por el CONSORCIO.

6.11. Entonces, el análisis de este Tribunal arroja las siguientes consideraciones fundamentales:

(i) El primer efecto de la aprobación ficta supone presumir como correctos los

sustentos de forma y fondo de la ampliación de plazo solicitada.

(ii) El segundo efecto que genera la aprobación ficta, es activar la obligación del
contratista en presentar el calendario de avance de obra valorizado actualizado, y

la programación correspondiente que exprese el efecto de la ampliación de plazo.

Al respecto, este Colegiado ha podido confirmar, en base a las pruebas que obran

en autos, que el CONSORCIOcumplió con la referida obligación.

(iii) No observar, desconocer y/o inaplicar la aprobación ficta de una solicitud de

ampliación de plazo, supondría una violación de las previsiones legales

expresamente contenidas en el artículo 201º del RLCE.

6.12. DI." los rl(lr:I.lI11f;"n~l)s.pre5en~ados, este Colegi,:¡d(l cl)nrliJye 'lije el r<llenrl.vin rlp <lV<lnre rlP

obra Nº 9 presentado por el CONSORCIOes válido, toda vez que cumple con expresar el
impacto que produce, sobre la fecha de término de obra, la aprobación ficta de la solicitud

de ampliación de plazo Nº 17. Sin perjuicio de este análisis, el Tribunal debe examinar si

corresponde o no declarar la nulidad de la Resolución Nº 017-2015-GG-PERPG/GR.MOQ.

Análisis de la Resolución Nº 017.2015-GG-PERPG/GR.MOQ del 6 de febrero de 2015.

6.13. La Resolución Nº 017-2015-GG-PERPG/GR.MOQ fue notificada al CONSORCIO el 6 de
febrero de 2015. En este acto, la ENTIDAD resolvió aprobar el calendario de obra
actualizado Nº 9, el cual, según obra en autos, debía expresar el efecto de la aprobación

ficta de las solicitudes de ampliación de plazo N!215 Y 17.

6.14. Ahora, este Colegiado ha analizado con detenimiento la Resolución Nº 017-2015-GG-
PERPG/GR.MOQ, observando que, en el articulo primero de la sección resolutoria, la

ENTIDAD decidió 10 siguiente:

/
I
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LOt-1AS DE. ILO. - MOQUEGUA", d¡;:bl",nuo ,considerarsli! Que el ~émirllO de pli!lzr; dt!
ejecu:f6n ce obra Ql,edar.1 ,jlferldo [;lora el 05 de: Fcbrliro d•....l 20:1-5,

6.15. Para este Colegiado, la decisión de la ENTIDAD contenida en la Resolución Nº 015-201S-GG-
PERPG/GR,MOQ no esta teniendo en cuenta el efecto conjunto de la aprobación ficta de las

ampliaciones de plazo Nº 15 Y 17, cuyos efectos son de inminente aplicación conforme al

artículo 201!.' del RLCE.

6.16. Ahora, según el artículo lO!.' de la LPAG desarrollado en el punto controvertido anterior, un

acto administrativo adolece de nulidad cuando contraviene la Constitución, las leyes o las

normas reglamentarias.

6.17. La Resolución N2 017-2015-GG-PERPGjGR.MOQ, como ya fuera analizado por este

Colegiado, ha adoptado una decisión que no es armónica con el tenor literal del segundo
párrafo de artículo 2012 del RlCE, puesto que, claramente, no está recogiendo el impacto

conjunto derivado de la aprobación ficta de las solicitudes de ampliación de plazo Nº 15 Y

17.

6.18. Además, en su escrito de contestación a la demanda, la ENTIDAD ha afirmado lo siguiente:

2.16. Que tdl cerne lo reml\ClCl! en su purllo 8,1 él! momento d€ f()l111Jlélr lól

so IcltuC1 de ¡'réI~llélciófl de PlaLO N° 15 Ii} ff!Ch¿'l de fin de obra se €xtendia ,,1

O~.02.2015, entonces éll s..::raprcba::la dp. m<'Jner<': fkta la il'llpliación oc IJI•.:!LC

N° 15 r!fJr1ti de correspondia pl<l;.m<tf ese ¡~p"cto en t:i Ci'l:~ndarlo de Avarc.c

d~ obr!l N~8.

6.19 Es decir, la ENTIDAD afirma en su contestación a la demanda que, al momento de formular
la solicitud de ampliación de plazo Nº 15, la fecha de fin de obra se extendia al 4 de febrero
de 2015 y que debía plasmarse el plazo adicional de dieciséis (16) días calendario; sin

embargo, al f>xredir 1<1 Resolución N2 017-2015-GG-PERPGIGRMOQ, mantuvo el 4 de
febrero de 2015 como fecha de término de la obra y añadió <l esta únicamente el impacto

de la ampliación de plazo N9 17

ir"
"/
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6.20. Cabe señalar que, del análisis de los documentos presentados, este Colegiado advierte que

no existen pruebas en el expediente que demuestren el momento a partir del cual se
computan los siete (7) días de plazo para que la ENTIDAD se pronuncie sobre el calendario,

por lo que no es posible determinar que la Resolución Nº 017-201S-GG-PERPGjGR.MOQ sea

extemporánea. No obstante, la nulidad del acto administrativo no se ve comprometida por

esta razón.

6.21. En ese sentido, teniendo en cuenta lo expuesto y las pruebas que obran en el expediente,
este Colegiado encuentra fundamentos para declarar FUNDADA la tercera pretensión

principal de la parte demandante.

VII. DE lOS GASTOS Y COSTOS DEL ARBITRAJE

6.1. Antes de comenzar a determinar este punto controvertido, es necesario precisar que en el
numeral 28) del Acta de Instalación del Arbitraje, se estableció como anticipo de honorarios
del Tribunal Arbitral la suma de S/. 16,469.91 más IGV y como gastos administrativos del

Centro la suma de SI. 6,002.15 más IGV, montos que fueron divididos en partes iguales con
~Ifin de que se""n~Sl.lmirl(l~por I::ad<ll.m~dp l~••P;¡rteSi"tervil1i~nte<;

6.2. Sin embargo, según informa la Secretaria, estos montos fueron cancelado de manera
íntegra por el CONSORCIO,por 10 que corresponde ordenar a la ENTIDAD que, en el plazo de

quince (15) días hábiles de notificado con el presente laudo, cumpla con efectuar el
reembolso al CONSORCIO del importe correspondiente al 50% de tales gastos arbitrales,

más los intereses legales hasta la fecha efectiva de pago.

6.3. Dado que no se generaron mayores gastos arbitrales, este Tribunal Arbitral considera
pertinente fijar los honorarios definitivos establecidos en el Acta de Instalación.

6.4.

65

Ahora bien, respecto a la asunción de los costos y costas del presente proceso, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 692 de la ley de Arbitraje, las partes tienen la
facultad de adoptar las reglas relativas al pago de los costos del arbitraje al que estén
sometidas. De igual manera, el artículo sr del Reglamento de Arbitraje, al cual las partes se

han sometido, señala que en relación a estos aspectos, debe tenerse en cuenta en principio

lo que hayan pactado las partes.

Atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes, de acuerdo a 10 dispuesto en el
articulo 732 de la ley de Arbitraje, el Tribunal Arbitral tiene la facultad de disponer lo que

conSidere conveniente, siempre y cuando se sujete a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje.
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\



•

•

Consoreja Ob,ains3 - ASlaldi
Proyecto hpec;al Regional Pasto Grande

Jorge Vega Veias(o
Oswaldo Hundskopf Exebio
Ricardo Salazar Cháve'

6.6. Al respecto, el Tribunal entiende que ambas partes tenían motivos suficientes y atendibles
para litigar, habida cuenta que debían defender sus pretensiones en vía arbitral,

considerando además que a efectos de regular el pago de tales conceptos la conducta

procesal de las partes y la incertidumbre jurídica que existía entre ellas y que motivó el

presente arbitraje, por lo que corresponde disponer que cada parte asuma directamente ios
gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte asuma los gastos, costos y costas que
incurrió y debió de incurrir como consecuencia del presente proceso, como son los

honorarios de los árbitros, su defensa legal, etc.

6.7. En ese orden de ideas, este colegiado considera que cada una de las partes debe asumir el
pago de las costas y costos del presente proceso arbitral; obligando a la ENTIDAD al

reembolso del pago de los honorarios de los miembros del Tribunal Arbitral y los gastos

administrativos del Centro, más los intereses legales hasta la fecha efectiva de pago, por el

pago en subrogación realizado por el CONSORCIO.

POR lO TANTO:

PRIMERO' D~ClÁRf:SF FlJNOA.OA 1;] primpr;:¡ pretf"mitÍn rlf' 1<1 c:lemanc1;:¡.Fn rnn<;f'clJencia.

OTÓRGUESEa la parte demandante una ampliación de plazo de cinco (5) días calendario sobre el

término de ejecución de la obra vigente al momento de presentar la solicitud de ampliación de

plazo Nº 19.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la pretensión accesoria a la primera pretensión de la demanda.

En consecuencia, ORDENAR a la parte demandada pagar a la demandante los mayores gastos
generales variables diarios ascendentes a S/. 260,836.51 (Doscientos sesenta mil ochocientos

treinta y seis con 51/100 Soles) incluido eIIGV.

TERCERO: DEClARAR FUNDADA la segunda pretensión de la demanda. En consecuen(la,
DECLARAR la validez del calendario la validez del Calendario de Avance de Obra Nº 08 presentado
por la demandante el dia 13 de enero de 2015 y, en consecuencia, DECLARAR la nulidad de la

Resolución Nº 016-2015~GG-PERPG/GR.MOQ.

CUARTO: DECLARARFUNDADA la tercera pretensión de la demanda. En consecuencia, DECLARAR

la validez del calendario la validez del Calendario de Avance de Obra Nº 09 presentado por la
demandante el dia 23 de enero de 2015 y, en consecuencia, DEClARAR la nulidad de la Resolución

Nº 017-201S-GG-PE RPG/GRMOQ.
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QUINTO: FIJAR como honorarios definitivos del Tribunal Arbitral y gastos administrativos del

Centro los montos establecidos en el Acta de Instalación de fecha 17 de septiembre de 2015.

SEXTO: DECLARAR que las costas y costos del presente proceso arbitral, deben ser asumidas en

partes iguales por la ENTIDAD y el CONSORCIO.

Asimismo, ORDENAR a la ENTIDAD que, en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado con

el presente laudo, cumpla con efectuar el reembolso a favor de CONSOR.CIOdel importe
correspondiente al 50% de los gastos arbitrales (honorarios del Tribunal Arbitral y gastos
administrativos del Centro), más los intereses legales hasta la fecha efectiva de pago.

Notifíquese a ambas partes con la presente Resolución.

~/ ! /
, ,'lI ,:///7-~~-"

JOR~A VElASCD
/

Presidente del Tr" unal Arbitral

/' ..cY, _U-.~-=-=.
OSWAlOO"flUNDSKOPF EXEBIO

Árbitro

(r;(; It-,
RiCARDO SAlAlAt~IfÁVEZ..v _
ArbJtro - ----

RICHARD MORENO RODRíGUEZ

Secretario Arbitral

. ( F

I

)J.uu.ui .I -Uü t~.
ecretarla Arnltral- ---,

por Richard Morenq¡ Rodríguez
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